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Urgencia: 
 

Normal 
 

Fecha:  29/08/2016 

    Hora:  09:29 a.m. 

 

 
Nro. 

Expediente: 

  

 

4458 / 2016 

  
 

Licitación Pública de OSC Nº: 5 

  
 

   

Asunto:  LLAMADO A OSC Y/O COOP. DE TRABAJO PARA PRESENTAR 

PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE  CENTROS DE 

ATENCIÓN EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO E INTERIOR EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA CALLE. 

   

   

Descripción:  LLAMADO A OSC Y/O COOP. DE TRABAJO PARA PRESENTAR 
PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE  CENTROS DE 
ATENCIÓN EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO E INTERIOR EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA CALLE. 

   

  Detalle Expediente Externo 

   
   

Nro. 
expediente 

externo: 

 <%Nro.expediente externo%> 

   
Nodo 

externo: 
 
 

Nodo 
externo-

organismo: 

 170 

 
 
 

 

 

  Nro. Trámite SICE 
   

Nro. Trámite 

SICE: 

 Licitación Pública Nº 40/2016 

 





    
 
 
 
 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ASESORA DE ADJUDICACIONES DESIGNADA PARA 

INTERVENIR EN LA COMPRA DIRECTA POR EXCEPCIÓN Nº 100/2016 

REFERENCIAS 003 - 007 - 008 

 

ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, siendo las 

catorce horas, se reúne, en la sede del Ministerio de Desarrollo Social sito en Avda 18 de julio Nº 

1453, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con la presencia de sus miembros: Adelina 

Marcadal, Paula Píriz y Silvana Grantosky, a efectos de dictaminar sobre la oferta más 

conveniente a los intereses del Estado y las necesidades del servicio, en el Expediente Nº 

7290/2016 en el que se tramita la Compra directa por excepción Nº 100/201”  LLAMADO A 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) Y/O COOPERATIVAS DE 

TRABAJO PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE 

CENTROS DE ATENCIÓN EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO E INTERIOR EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA CALLE” 

 

Puesto a consideración el único orden del día, se emite el siguiente informe: 

 

     1.- ANTECEDENTES.- 

 

     1.1 -  Autorización del llamado a Licitación Pública 
 
           Con fecha 23 de agosto de 2016, el Encargado de Despacho de la Dirección General de 

Secretaría, autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 40/2016, con el siguiente objeto: “LLAMADO 

A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) Y/O COOPERATIVAS DE TRABAJO PARA 

PRESENTAR PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN EN LA 

CIUDAD DE MONTEVIDEO E INTERIOR EN EL MARCO DEL PROGRAMA CALLE”. Asimismo se 



aprobó el correspondiente Pliego de Bases y condiciones particulares que rige la convocatoria y 

se designaron las respectivas comisiones asesoras de adjudicaciones para las distintas zonas del 

país. 

    1.2 – Modificaciones y aclaraciones al Pliego Particular – A solicitud del Director de la 

División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle la Directora General 

de Secretaría autorizó modificar la cláusula 31 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

sobre “Criterios y forma de transferencia de fondos”.  

Asimismo se realizaron  aclaraciones al Pliego de Bases Particulares las cuales fueron difundidas 

a través de la página web de compras estatales, la página web de Mides, el Diario Oficial, así 

como también a través de las revistas Contacto y Guía Total.   

 

    1.3  - Resolución que autoriza la compra directa por excepción 

         Por Resolución número 1743 dictada el 23 de diciembre de 2016 se autorizó la compra 

directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 Literal C numeral 2 del Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF Decreto 150/012) de acuerdo al 

siguiente detalle:  ocho (8) Centros Nivel uno (1) para hombres; tres (3) Centros Nivel dos (2) para 

hombres; dos (2) Centros Nivel uno (1) para mujeres; un (1) Centro Nocturno Mixto en la Ciudad 

de San José y un (1) Centro Nocturno Mixto en el Departamento de Maldonado. 

    1.4 – Integración de Comisiones Asesoras de Adjudicaciones– La Directora General de 

Secretaria autorizó la conformación de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones el día 30 de 

enero de 2017. 

   1.5 - Publicaciones e Invitaciones: 

 De conformidad a lo dispuesto por el artículo 52 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado (TOCAF, Decreto 150/012) se efectuó la publicación de la 

convocatoria en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el día 09/01/2017.  

 La convocatoria asimismo fue publicada en la página web institucional  

www.mides.gub.uy el 09/01/2017 y en las revistas especializadas en compras “Guía Total- 

licitaciones.gub.uy” y “Contacto” los días 09/01/2017 y 14/01/2017. 



           De la misma forma, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 33 numeral 2 del TOCAF  se 

cursaron las invitaciones a todos los oferentes del llamado a Licitación Pública. 

         

    1.6 - Acto de apertura de ofertas 

 Según surge del expediente de referencia, el día 26 de enero de 2017 a la hora 10, tuvo 

lugar la apertura de la compra directa que nos ocupa, habiendo presentado propuestas las 

siguientes Organizaciones: Cooperativa de Promoción de DDHH, Cooperativa GUIDAI, 

Cooperativa A Redoblar, Club Campana, Cooperativa Senderos, CPP, PLEMUU, Cooperativa 

RONDA CATONGA, Plataforma Cooperativa, SOCAIRE, Club Social y Deportivo La Paz, 

Cooperativa Creciendo, Factor Solidaridad y COOPEL. Fuera de hora, según informa el 

Departamento de Adquisiciones se recibió un sobre cerrado de la  Asc. Maragata de Extensión 

Cultural y Social “Eusebio Vidal”.  

    

 2.- OFERTAS A EVALUAR  POR ESTE TRIBUNAL.  

Para la referencia 003 – Centro Nocturno Nivel 2 Hombres: una propuesta de CPP, dos 

propuestas de COOPEL, una propuesta de Cooperativa GUIDAI, una propuesta de PLEMUU y 

una propuesta de Promoción Derechos Humanos. 

Para la referencia 007 – Centro Nocturno Interior – San José: una propuesta de Club Atlético 

Campana y una propuesta de Club Social y Deportivo La Paz. 

Para la referencia 008 – Centro Nocturno Interior - Maldonado: una propuesta de Factor 

Solidaridad y una propuesta de CPP. 

 

 

           2.1 - ANÁLISIS JURÍDICO: 

       Se procedió a analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 12 del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares como asimismo la documentación referente a 

declaraciones juradas, formación y experiencia de los integrantes de los equipos de trabajo 

propuestos y grillas de horarios a cumplir por los mismos. 

Hubieron dos instancias en que se otorgó un plazo de 48 horas a efectos de subsanar las 

observaciones de carácter formal:  



- Respecto a los integrantes del equipo propuesto que manifestaron ser funcionarios públicos se 

solicitó la sustitución, debiendo presentar toda la documentación respecto al sustituto (currículum, 

declaraciones juradas,  constancias). Artículo 32 de la Ley 11.923 de 27/03/1953 en la redacción 

dada por el artículo 55 de la Ley 12.079 de 11/12/1983, art.207 TOFUP. 

- En referencia  a la grilla de horarios, se solicitó la corrección en todos los casos en que se 

excediera la jornada laboral de 8 horas o no se respetaran los descansos.    

- En el caso de los integrantes del equipo que manifestaron prestar funciones para el Mides con 

otra o la misma organización y superaran las 44 horas de labor semanal sin haber manifestado la 

renuncia se les solicitó se ajustaran a lo establecido o fueran sustitiuidos.  

- En cuanto a los integrantes del equipo que no acreditaran experiencia no menor a un año se les 

solicitó la acreditación, de lo contrario deberían ser sustituidos y la organización  presentar la 

documentación completa respecto al sustituto (declaración jurada, currículum, constancias). 

 

Las organizaciones  CPP, COOPEL, Cooperativa GUIDAI, PLEMUU, Promoción Derechos 

Humanos y Factor Solidaridad presentaron en tiempo y forma los datos y documentación 

solicitada por lo que corresponde evaluar las respectivas propuestas.  

 

PROPUESTAS DESESTIMADAS:  

Las organizaciones Club Atlético Campana y Club Social y Deportivo La Paz no levantaron 

las observaciones efectuadas por lo que sus propuestas son DESESTIMADAS por no 

cumplir con los requisitos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, no 

quedando ofertas admisibles para la referencia 007. 
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Urgencia: 
 

Normal 
 

Fecha:  13/11/2018 

    Hora:  14:51 

 

 
Nro. 

Expediente: 

  

 

6195 / 2018 

  
 

Licitación Pública de OSC Nº: 14 

  
 

   

Asunto:  Llamado a OSC y Cooperativas de trabajo para la gestión de hasta 2 

Centros Nocturnos (Montevideo y Paysandú) 

   

   

Descripción:  Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o 
Cooperativas de Trabajo a presentar propuestas de trabajo para la 
gestión de hasta 2 centros Nocturnos:  
1 Centro Nocturno para hombres solos mayores de 18 años en la 
localidad de Santiago Vázquez  
1 Centro Nocturno Mixto en la Ciudad de Paysandú - En el marco de 
la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación 
de Calle   
 

   

  Detalle Expediente Externo 

   
   

Nro. 
expediente 

externo: 

 <%Nro.expediente externo%> 

   
Nodo 

externo: 
 
 

Nodo 
externo-

organismo: 

 170 

 
 
 

 

 

  Nro. Trámite SICE 
   

Nro. Trámite 

SICE: 

 Licitación Pública Nº 66/2018 

 



CED- 0014- 000081/ 2019 

Tr i bunal  de Apel aci ones de Tr abaj o de 3 Tur no CED- 0014-

000081/ 2019 

PASAJE DE LOS DERECHOS HUMANOS 1309 MONTEVI DEO MONTEVI DEO 

 

CEDULÓN 

 

MI NI STERI O DE DESARROLLO SOCI AL 

 

MONTEVI DEO 8 de f ebr er o de 2019.  

 

En aut os car at ul ados METTETI ERI  MONRROY,  YVEN c/  ASOC.  CI VI L 

MARAGATA DE EXTENSI ON CULTURAL Y SOCI AL EUSEBI O VI DAL y ot r o -  

Demanda Labor al -  -  I UE Nº :  0371- 000288/ 2017 

Tr ami t ados ant e est a Sede se ha di spuest o not i f i car  a Ud.  l a/ s 

pr ovi denci a/ s que a cont i nuaci ón se t r anscr i be/ n:  

DFA- 0014- 000004/ 2019,  DFA- 0014- 000004/ 2019 SEF- 0014- 000003/ 2019 

Tr i bunal  de Apel aci ones de Tr abaj o de 3 Tur no METTETI ERI  

MONRROY,  YVEN c/  ASOC.  CI VI L MARAGATA DE EXTENSI ON CULTURAL Y 

SOCI AL EUSEBI O VI DAL y ot r o -  Demanda Labor al -  0371- 000288/ 2017 

TRI BUNAL DE APELACI ONES DEL TRABAJO DE TERCER TURNO MI NI STROS 

FI RMANTES:  Dr es.  Juan Car l os Cont ar i n Vi l l a,  Li na Fer nández 

Lembo y Gl or i a Seguessa Mor a. -  MI NI STRA REDACTORA:  Dr a.  Gl or i a 



Seguessa Mor a . -  Mont evi deo,  06 de f ebr er o de 2019. -  VI STOS:  

Par a sent enci a def i ni t i va de segunda i nst anci a est os aut os 

car at ul ados:  ???MATTETI ERI  MONRROY,  YVEN MARCELO c/  ASOC.  

MARAGATA DE EXTENSI ÓN CULTURAL Y SOCI AL EUSEBI O VI DAL Y MI DES -  

DEMANDA LABORAL- ??? I UE 371- 288/ 2017 ,  veni dos a conoci mi ent o de 

l a Sal a en vi r t ud del  r ecur so de apel aci ón i nt er puest o cont r a l a 

Sent enci a Def i ni t i va Nº  18/ 2018 del  2 de abr i l  de 2018,  di ct ada 

por  l a Sr a.  Juez Let r ado de Pr i mer a I nst anci a de San José de 3 

Tur no,  Dr a.  Kar en Ramos Tor t . -  RESULTANDOS:  1)  La r ef er i da 

sent enci a,  a cuyo cor r ect o r el at o de ant ecedent es cabe 

r emi t i r se,  desest i mó l a demanda. -  2)  A f s.  342 compar ece el  

r epr esent ant e del  act or  i nt er poni endo r ecur so de apel aci ón 

cont r a l a r ef er i da sent enci a deduci endo agr avi os en cuant o no se 

hi zo l ugar  al  r ecl amo por  concept o de i ndemni zaci ón por  despi do,  

noct ur ni dad y col abor aci ón coact i va,  sol i ci t ando se r evoque l a 

sent enci a i mpugnada y se acoj a l a demanda en t odos sus 

t ér mi nos. -  3)  Por  aut o 1463/ 2018 se di o t r asl ado a l a 

cont r apar t e del  r ecur so i nt er puest o el  que f ue evacuado por  l os 

r epr esent ant es de l as demandadas a f s.  352 y 355 sol i ci t ando 

ambas se conf i r me al  sent enci a apel ada. -  4)  Por  pr ovi denci a 

1954/ 2018 se f r anqueó el  r ecur so de apel aci ón par a ant e el  

Tr i bunal  de Apel aci ones del  Tr abaj o que por  t ur no cor r esponda. -  

5)  Reci bi do l os aut os por  l a Sal a,  por  sent enci a i nt er l ocut or i a 

Nº  14- 43/ 2018 se decl ar ó i ncompet ent e por  r azón de mat er i al  par a 

conocer  en aut os or denando su r emi si ón a l os t r i bunal es con 

compet enci a en mat er i al  ci vi l . -  6)  El  t r i bunal  de Apel aci ones en 

l o Ci vi l  de 3 Tur no por  sent enci a i nt er l ocut or i a Nº  7- 130/ 2018 

se decl ar ó i ncompet ent e par a t r ami t ar  el  pr oceso de aut os y 

or denó l a r emi si ón de l os mi smo a l a Supr ema Cor t e de Just i ci a a 

ef ect os de l a r esol uci ón de l a cont i enda de compet enci a que se 



pl ant ea. -  7)  La Supr ema Cor t e de Just i ci a por  sent enci a 

i nt er l ocut or i a Nº  2216/ 2018 decl ar ó compet ent e a est e Tr i bunal  

de Apel aci ones del  Tr abaj o de 3 Tur no par a cont i nuar  conoci endo 

en aut os. -  8)  Reci bi dos nuevament e l os aut os por  l a Sal a,  de 

mandat o ver bal  del  10 de set i embr e de 2018 se señal ó f echa de 

Acuer do y el  pasaj e de l os mi smos a est udi o de l os Sr es.  

Mi ni st r os. -  CONSI DERANDO:  1)  La Sal a por  l a vol unt ad unáni me de 

sus i nt egr ant es nat ur al es ent i ende que son par ci al ment e de 

r eci bo l os agr avi os esgr i mi dos por  el  act or  y en su mér i t o 

condenar á al  r ubr o de I PD y al  r ecl amo de col abor aci ón coact i va,  

conf or me a l os f undament os que se pasan a exponer . -  2)  El  act or  

r ecl ama el  pago de i ndemni zaci ón por  despi do,  pr i ma por  

noct ur ni dad cor r espondi ent e al  año 2014 y descuent o coact i vo de 

col abor aci ón con l a ONG demandada,  al egando haber  t r abaj ado 

desde el  3/ 1/ 2014 hast a el  25/ 4/ 2017,  f echa en que f ue 

despedi do,  haber  suscr i t o una sucesi ón de cont r at os por  t i empo 

det er mi nado que encubr i er on una r el aci ón por  t i empo 

i ndet er mi nado,  no haber  per ci bi do pr i ma por  noct ur ni dad en el  

año 2014 y que se l e i mpuso un mecani smo de col abor aci ón a f avor  

de l a empl eador a.  Demanda a l a empl eador a di r ect a y al  MI DES en 

vi r t ud de l as l eyes de t er cer i zaci ón. -  La Asoci aci ón Ci vi l  

Mar agat a admi t e l a exi st enci a de l a r el aci ón l abor al  al egada por  

el  act or  cont r ovi r t i endo l a pr ocedenci a de l os r ubr os r ecl amados 

mani f est ando que el  act or  no f ue despedi do si no cesado por  

f i nal i zaci ón del  pl azo del  cont r at o por  t i empo det er mi nado,  que 

pr escr i bi ó l a acci ón par a r ecl amar  l a pr i ma por  noct ur ni dad,  y 

que hay descuent o coact i vo si no col abor aci ón vol unt ar i a que el  

act or  dur ant e mucho t i empo no r eal i zó. -  El  MI DES admi t e el  

supuest o de subcont r at aci ón al egado en l a demanda,  

cont r ovi r t i endo l a pr ocedenci a de l os r ubr os r ecl amados 



mani f est ando que no se conf i gur a un supuest o de i ndet er mi naci ón 

del  ví ncul o l abor al  y l a consecuent e gener aci ón del  der echo a l a 

est abi l i dad f undament o del  r ecl amo de i ndemni zaci ón por  despi do,  

que en el  año 2014 no exi st í a nor ma que est abl eci er a l a 

obl i gaci ón del  pago de l a pr i ma por  noct ur ni dad y que el  

descuent o r ecl amado r esul t a aj eno al  cont r ol  su cont r ol ,  cuando 

t oma conoci mi ent o de ci er t a di sconf or mi dad por  par t e de al gunos 

t r abaj ador es al  r espect o di spone que el  Depar t ament o de 

Audi t or í a ver i f i que qui enes er an l os t r abaj ador es a l os que se 

l e est aba r eal i zando descuent os no sur gi endo del  cont r ol  

descuent o de cuot a soci al  o si mi l ar  a ni nguno de l os 

t r abaj ador es. -  La Sr a.  Juez a quo concl uyó que est amos ant e un 

caso de f i nal i zaci ón de r el aci ón l abor al  por  venci mi ent o de 

t ér mi no de cont r at o y no por  despi do y en su mér i t o desest i mó el  

r ecl amo de i ndemni zaci ón por  despi do,  habi endo concl ui do que l os 

cont r at os por  t i empo det er mi nado no encubr í an una r el aci ón por  

t i empo i ndet er mi nado decl ar ó l a pr escr i pci ón de l a acci ón 

r espect o del  r ecl amo de benef i ci o de noct ur ni dad cor r espondi ent e 

al  año 2014,  y desest i mó asi mi smo el  r ecl amo por  descuent os 

coact i vos por  ent ender  que no sur ge acr edi t ado el  car áct er  

coact i vo de l os pr esunt os descuent os. -  3)  El  act or  se agr avi a 

por  cuant o se desest i mó el  r ecl amo de i ndemni zaci ón por  despi do 

con f undament o en que l a r el aci ón l abor al  f i nal i zó por  

venci mi ent o de t ér mi no de cont r at o y no por  despi do mani f est ando 

que l a úni ca f unci ón de l a sucesi ón de cont r at os f ue el udi r  el  

pago de l a i ndemni zaci ón por  despi do y vi ol ar  el  pazo de ci nco 

años de caduci dad de l os der echos l abor al es,  que l a pr opi a 

demandada al  evacuar  l a vi st a ant e el  MTSS acept a l a r eal i dad de 

l a úni ca r el aci ón l abor al ,  y que es un pi l ar  bási co sobr e el  que 

est á or gani zado el  der echo l abor al  pat r i o que l as si t uaci ones en 



que el  t r abaj ador  pueda ver se pr i vado de per ci bi r  i ndemni zaci ón 

por  despi do son excepci onal es. -  El  agr avi o es de r eci bo. -  En 

ef ect o como bi en expr esa l a Sr a.  Juez a quo en der echo l abor al  

se ha dest acado l a i mpor t anci a y l a pr ef er enci a en el  der echo 

l abor al  por  l os cont r at os de dur aci ón i ndet er mi nada por  

apl i caci ón del  pr i nci pi o de cont i nui dad.  Por  el l o,  l a 

r ei t er aci ón de cont r at os de dur aci ón det er mi nada,  como en el  

caso del  act or ,  oper a como un i ndi ci o de r el aci ón l abor al  t í pi ca 

connot ada por  cont i nui dad,  pr esunci ón que en el  caso no sur ge 

desvi r t uada. -  Y el l o por  cuant o,  l  a cont r at aci ón l abor al  es de 

r egl a cont i nuada y con est abi l i dad r el at i va,  ese es el  pr i nci pi o 

y t odas l as f or mas que se apar t an han de ser  anal i zadas como 

excepci ones a di cha r egl a,  si endo en consecuenci a car ga de l a 

empl eador a,  que es qui en r edact a l os cont r at os de adhesi ón 

suscr i t os por  el  t r abaj ador ,  acr edi t ar  que l a f or ma y cl áusul as 

r edact adas por  su par t e r espondí an a l a r eal i dad y que l os act os 

post er i or es de l os cont r ayent es,  no desvi r t uar on el  t enor  de l o 

expr esado en di chos cont r at os. -  De l os hechos admi t i dos por  l as 

par t es,  pr ueba document al  y t est i moni al  di l i genci ada,  sur ge 

acr edi t ado que el  act or  t r abaj ó en f or ma i ni nt er r umpi da par a l a 

demandada en benef i ci o del  MI DES en una act i vi dad pr opi a del  

MI DES,  act i vi dad que cont i núa desar r ol l ado,  val i éndose a t al  

ef ect o de l a ex empl eador a de act or ,  l a Asoci aci ón codemandada,  

como l o admi t e su r epr esent ant e en l a absol uci ón de posi ci ones 

( f s.  202) . -  De acuer do a l o expuest o cor r esponde concl ui r  que el  

act or  no f ue cont r at ado par a desempeñar  un ser vi ci o necesar i o 

por  det er mi nado t i empo,  ni  una obr a concr et a,  si no par a pr est ar  

un ser vi ci o necesar i o par a el  cumpl i mi ent o de uno de l os 

obj et i vos del  MI DES por  t i empo i ndet er mi nado. -  Como mani f est ar a 

l a Sal a en sent enci a Nº  419/ 2018 r edact ada por  l a Dr a.  Li na 



Fer nández Lembo di ct ada en l os aut os I UE 370- 296/ 2017 en un caso 

si mi l ar  que i nvol ucr a a l as mi smas demandadas,  "La nat ur al eza y 

condi ci ones de l a cont r at aci ón de pr est aci ón de ser vi ci os 

cel ebr ada ent r e pr oveedor a,  empl eador a di r ect a del  t r abaj ador  y 

empr esa usuar i a,  no i nci de en l as car act er í st i cas de l a r el aci ón 

l abor al .  Col i de t al  ar gument aci ón con l os pr i nci pi os especí f i cos 

de l a vi ncul aci ón l abor al ,  que es l a que ha de t ener se en cuent a 

en el  mar co de l os pr i nci pi os pr opi os de l a mat er i a y l as l eyes 

de t er cer i zaci ón.  En est e sent i do l a event ual i dad de que l a 

vi ncul aci ón ent r e usuar i a y pr est ador a est é somet i da a pl azo,  es 

sól o una vi ci si t ud de l a expl ot aci ón de qui en t oma t r abaj o par a 

cumpl i r  con l a ej ecuci ón del  acuer do usuar i a- pr est ador a.  Por  l o 

t ant o es de apl i caci ón el  pr i nci pi o de aj eni dad del  r i esgo al  

cont r at o de t r abaj o.  Cont r at o ést e úl t i mo que goza de aut onomí a 

f r ent e a l os acuer dos ent r e usuar i a y pr est ador a,  se r i ge por  

r egl as de der echo di f er ent es y no se ve af ect ado por  l os pl azos 

acor dados ent r e qui enes se si r ve di r ect a o i ndi r ect ament e del  

t r abaj o subor di nado pr est ado por  una per sona par a benef i ci o 

económi co de di ver sos suj et os.  Y par al el ament e el  cont r at o o 

vi ncul o que uni ó a l a empl eador a di r ect a del  t r abaj ador  con l a 

admi ni st r aci ón est at al  usuar i a es r espect o del  act or ,  r es i nt er  

al i os act a.  Pues el  t r abaj ador  no par t i ci pa de di cho acuer do ni  

en su cel ebr aci ón ni  en el  f r ut o económi co,  ut i l i dad que di cho 

cont r at o br i nda a su empl eador  di r ect o.  De l o cont r ar i o habr í a 

que admi t i r  que est á j ust i f i cada una r educci ón en l as 

condi ci ones y pr i nci pi os l abor al es,  ent r e ot r os el  de 

cont i nui dad,  der i vado del  pr ot ect or ,  par a el  caso de 

ext er nal i zaci ón o t er cer i zaci ón.  Lo que no aval a en modo al guno 

el  t ext o de l a l ey ni  l os pr i nci pi os pr opi os de l a mat er i a.  Cabe 

señal ar  que l o que est abl ece l a Ley 18251 es que l a usuar i a 



r esponde por  l os cr édi t os l abor al es por  el  per í odo en que el  

t r abaj ador  se desempeña par a el l a,  per o no di spone que ese l apso 

apl i que o sea t r asl adabl e al  cont r at o de t r abaj o que vi ncul a al  

empl eado con su empl eador a di r ect a.  Como af i r ma l a Dr a.  Seguessa 

en su vot o,  l a pr est aci ón no es ocasi onal  si no per manent e,  y 

además l a Asoci aci ón demandada cont i nuó r eal i zando l a act i vi dad 

l uego de ser  despedi do el  act or .  Se oper ó una desnat ur al i zaci ón 

del  cont r at o por  l a ví a de r ecur r i r  a var i os cont r at os de 

dur aci ón det er mi nada,  l o que encubr e una r el aci ón t í pi ca,  

connot ada por  l a cont i nui dad y l a est abi l i dad pr opi as de di cho 

t i po de vi ncul aci ón,  como r egl a,  sal vo casos excepci onal es" . -  En 

el  caso de aut os t ambi én,  como ya se mani f est ar a l a Asoci aci ón 

Mar agat a cont i nuó pr est ando el  mi smo ser vi ci o al  MI DES aún 

cuando no habí a si do adj udi cat ar i a en l a Li ci t aci ón ef ect uada a 

t al  ef ect o,  por  l o que l o mani f est ado por  l as demandadas en 

cuant o a que el  act or  f ue cesado por que f i nal i zó l a vi ncul aci ón 

ent r e el l as,  l o que además por  l os f undament os expuest os 

pr ecedent ement e no t i ene i nci denci a en l a r el aci ón l abor al  ent r e 

t r abaj ador  y empl eador ,  no se condi ce con l a r eal i dad. -  La 

pr opi a Asoci aci ón demandada admi t e ant e el  MTSS que l a ví ncul o 

l abor al  de l os t r abaj ador es er a cont i nua al  expr esar  en 

opor t uni dad de evacuar  una vi st a en el  expedi ent e admi ni st r at i vo 

que se i ni ci ar a en el  r ef er i do Mi ni st er i o:  "Respect o de l a 

ant i güedad de l os t r abaj ador es,  no caben dudas a l a 

compar eci ent e que l a mi sma r emont a al  pr i mer  cont r at o r eal i zado 

con cada uno de el l os,  dada l a sucesi ón y cont i nui dad de l os 

mi smos.  Si n embar go,  es consci ent e que en al gún moment o deber á 

af r ont ar  l as l i qui daci ones de egr eso que se gener en en cada caso 

y,  ent onces,  deber á cont ar  con el  apoyo económi co del  MI DES que 

f ue el  or gani smo que l e pi di ó que se hi ci er a car go del  



Ref ugi o. . . "  ( f s.  297) . -  Conf or me a l o expuest o l a Sal a concl uye 

que el  ví ncul o l abor al  del  act or  f ue por  t i empo i ndet er mi nado,  

por  l o que habi endo f i nal i zado por  vol unt ad de l a empl eador a 

cor r esponde se l e abone l a i ndemni zaci ón por  despi do r ecl amada 

en aut os,  cuyo mont o asci ende a $ 173. 428. -  4)  Tambi én se 

agr avi a el  act or  por  cuant o se desest i mó el  r ubr o noct ur ni dad 

mani f est ando que l o concl ui do en cuant o a l a cont i nui dad de l a 

r el aci ón l abor al  exi me de mayor es coment ar i os sobr e l o 

ar t i f i ci al  de l a sol uci ón de l a sent enci a,  y que ha quedado 

demost r ado que er a un der echo per ci bi do por  el  col ect i vo de 

t r abaj ador es en el  año 2011 y 2012 que l uego f ue r et i r ado en 

f or ma uni l at er al  por  l a empr esa y post er i or ment e r ei nst aur ado 

con l a vi genci a de l a l ey. -  Conf or me a l o concl ui do en el  

Consi der ando que ant ecede cor r esponde r evocar  l a sent enci a 

r ecur r i da en cuant o acoge l a excepci ón de pr escr i pci ón de l a 

acci ón r espect o del  r ubr o noct ur ni dad cor r espondi ent e al  año 

2014. -  Lo concl ui do det er mi na anal i zar  l a pr ocedenci a o no del  

mi smos. -  La empl eador a del  act or  deduce como úni ca def ensa 

r espect o del  r ecl amo por  ant i güedad l a pr escr i pci ón de l a acci ón 

en vi r t ud de l a f echa de f i nal i zaci ón del  cont r at o de t r abaj o 

suscr i t o en el  año 2014,  omi t i endo hacer  r ef er enci a al guna en 

cuant o a su pr ocedenci a,  si n cont r over t i r  el  f undament o del  

r ecl amo,  est o es,  que en el  año 2011 y 2012 l a demandada abonaba 

l a r ef er i da pr i ma l a benef i ci o que f ue qui t ado en f or ma 

ar bi t r ar i a y r est abl eci do en el  año 2015. -  El  MI DES cont r ovi er t e 

l a pr ocedenci a de l a pr i ma por  noct ur ni dad mani f est ando que el  

act or  i ngr esó en el  año 2014 por  l o que l os event ual es der echos 

de ot r os t r abaj ador es compañer os del  act or  no l o al canzan y que 

el  r ef er i do benef i ci o f ue di spuest o en el  Gr upo de act i vi dad a 

par t i r  de l a Ley 19. 313,  especí f i cament e en el  gr upo 20 a par t i r  



de l a Sext a Ronda 2015 con vi genci a a par t i r  del  1 de di ci embr e 

de 2015. -  La Sal a ent i ende que no cor r esponde hacer  l ugar  al  

r ecl amo por  noct ur ni dad en mér i t o a que el  úni co f undament o del  

mi smo f ue que ot r os t r abaj ador es habr í an cobr ado el  r ef er i do 

benef i ci o en l os años 2011 y 2012,  si n expl i ci t ar  por que r azón o 

f undament o t endr í a der echo a per ci bi r  un r ubr o que él  no habí a 

per ci bi do ant es del  2014 y que comenzó a per ci bi r  cuando se 

pr omul gó l a Ley 19. 313 que consagr a con car áct er  gener al  l a 

r emuner aci ón del  t r abaj o noct ur no,  l o que er a su car ga ( ar t .  8 

de l a Ley 18. 562 y 117 del  CGP) . -  Conf or me a l o expuest o 

cor r esponde conf i r mar  l a sent enci a r ecur r i da en cuant o desest i ma 

el  r ecl amo por  concept o de noct ur ni dad. -  5)  Por  úl t i mo el  act or  

se agr avi a por  cuant o se desest i mó el  r ecl amo de col abor aci ón 

coact i va mani f est ando que l a sent enci a r ecur r i da par t e de l a 

pr emi sa que el  t r abaj ador  puede di sponer  l i br ement e de su 

sal ar i o en benef i ci o de su empl eador  medi ant e acuer do de 

vol unt ades,  pr emi sa que col i de abi er t ament e con el  pr i nci pi o de 

i r r enunci abi l i dad,  que ha quedado pr obado que l a Asoci aci ón 

Ci vi l  f i nanci aba un pr oyect o comer ci al  medi ant e l a r et enci ón o 

apor t e vol unt ar i o de un por cent aj e del  sal ar i o de l os 

t r abaj ador es,  que es i nadmi si bl e e i ncompat i bl e en el  der echo 

l abor al  l a noci ón de "apor t e vol unt ar i o"  del  t r abaj ador  a l a 

empr esa,  en el  der echo l abor al  el  t r abaj ador  est á en desi gual  

si t uaci ón que el  empl eador  y esa es l a r azón mi sma por  l a cual  

l as r el aci ones l abor al es dej ar on de ser  r egul adas por  el  der echo 

ci vi l  par a ser  r esguar dadas por  el  der echo l abor al -  Le asi st e 

r azón al  r ecur r ent e. -  En un hecho no cont r over t i do que el  act or  

y l os t r abaj ador es en gener al  de l a Asoci aci ón Ci vi l  demandada 

ef ect uaban apor t es en benef i ci o de l a mi sma. -  Apor t es que no 

pueden ser  cal i f i cados como vol unt ar i os en mér i t o a que,  como 



expr esa l a Sal a en l a sent enci a ant er i or ment e r ef er i da " . . .  un 

t r abaj ador  no t i ene l a l i ber t ad necesar i a par a consent i r  

ef ect uar  apor t es r egul ar ment e pr evi st os de por cent aj es de su 

sal ar i o de modo si st emát i co como quedó acr edi t ado que pr act i caba 

l a empr esa.  El l o col i de con el ement al es r egl as y pr i nci pi os 

pr opi os de l a mat er i a y de l a nor mat i va pr ot ect or a del  sal ar i o.  

La empl eador a no se t r at a de una cooper at i va si no de una 

Asoci aci ón por  l o t ant o no se advi er t e por qué r azón l os 

t r abaj ador es deber í an col abor ar  al  cumpl i mi ent o de f i nes que no 

concur r en a conf or mar  y que no l e r epor t a a l os empl eados ni ngún 

benef i ci o.  Los ar gument os de l a demandada par a r epel er  di cho 

r ecl amo son cont r ar i os a der echo" . -  Conf or me a l o expuest o 

cor r esponde condenar  a l a empl eador a del  act or  a devol ver  l os 

apor t es ef ect uados por  el  act or . -  En cuant o al  mont o de l a 

condena es de ver  que si  bi en l a Asoci aci ón Mar agat a 

cont r ovi er t e el  mont o r ecl amado,  no acr edi t a en f or ma al guna a 

cuant os ascendi er on l os apor t es ef ect i vament e r eal i zados por  el  

act or ,  l o que er a su car ga,  puest o que se t r at aba de i ngr esos 

que f uer on o debi er on ser  document ados y cont abi l i zados,  por  l o 

que se t r at a de un medi o de pr ueba que se encuent r a en l a esf er a 

su di sponi bi l i dad. -  Si n per j ui ci o de el l o,  el  pr opi o act or  

mani f i est a en su decl ar aci ón de par t e a f s.  201 que al gún mes 

pudo no haber  ef ect uado l a col abor aci ón,  l o que es coi nci dent e 

con l o decl ar ados por  l os t est i gos en cuant o a que no si empr e 

ef ect uaban l a col abor aci ón l o que det er mi na que cor r esponda 

r ebaj ar  r azonabl ement e en un 20 % el  mont o r ecl amado,  el  que se 

est abl ece en l a suma de $ 37. 760. -  5)  A l as sumas obj et o de 

condena por  el  pr esent e pr onunci ament o cor r esponde adi ci onar  el  

10 % r espect o del  r ubr o sal ar i al es por  concept o de daños y 

per j ui ci os pr ecept i vos en vi r t ud de no haber  acr edi t ado el  act or  



car gas f ami l i ar es y el  10 % de mul t a sobr e t odos l os r ubr os,  más 

r eaj ust e e i nt er és l egal  desde l a f echa del  egr eso hast a su 

ef ect i vo pago. -  6)  Conf or me a l a condena di spuest a por  el  

pr esent e pr onunci ami ent o cor r esponde det er mi nar  l a nat ur al eza y 

al cance de l a r esponsabi l i dad de l a codemandada MI DES,  en su 

cal i dad de empr esa pr i nci pal  de acuer do a l as l eyes de 

t er cer i zaci ón. -  De l a document aci ón agr egada en aut os por  l a 

r ef er i da codemandada sur ge acr edi t ado que cumpl í a en f or ma 

ef i ci ent e con el  der echo/ car ga de i nf or maci ón est abl eci do en el  

ar t .  4 de l a Ley 18. 251,  mut ando en consecuenci a su 

r esponsabi l i dad sol i dar i a en subsi di ar i a conf or me l o di spuest o 

en el  ar t .  6 de l a r ef er i da l ey. -  En cuant o al  al cance de l a 

r esponsabi l i dad,  consi der ando que no sur ge de l os r eci bos de 

suel do agr egados en aut os descuent os por  l as col abor aci ones que 

el  act or  se vi o compel i do a r eal i zar  a su empl eador a,  l o que f ue 

cor r obor ado por  el  MI DES según sur ge de document o de f s.  129,  ni  

sur gi endo de aut os que l as sumas r et eni das hubi er an si do 

vol cadas en benef i ci o del  MI DES,  ni  que l os t r abaj ador es 

hubi er an denunci ado ant e l a r ef er i da i nst i t uci ón l as 

r et enci ones,  cor r esponde concl ui r ,  conf or me l o di spuest o en el  

ar t .  7 de l a Ley 18. 251 que MI DES no es r esponsabl e por  l a 

condena a l a Asoci aci ón Mar agat a a devol ver  al  act or  l as 

col abor aci ones o descuent os r eal i zados. -  7)  Habi endo si do 

cor r ect a conduct a l a conduct a pr ocesal  desar r ol l ada por  l as 

par t es,  en vi r t ud de l o di spuest o por  l os ar t í cul os 688 del  

Códi go Ci vi l ,  56 y 261 del  Códi go Gener al  del  Pr oceso se 

est abl ecer án l as cost as y cost os en el  or den causado. -  Por  l os 

f undament os expuest os el  Tr i bunal . -  FALLA:  CONFÍ RMASE LA 

SENTENCI A RECURRI DA,  SALVO EN CUANTO DESESTI MÓ EL RECLAMO POR 

CONCEPTO DE I NDEMNI ZACI ÓN POR DESPI DO Y DEVOLUCI ÓN DE 



COLABORACI ÓN EN LO QUE SE LA REVOCA CONDENANDO A LA CODEMANDADA 

ASOCI ACI ÓN CI VI L MARAGATA EUSEBI O VI DAL A ABONAR AL ACTOR LA 

SUMA DE $ 211. 188 ( DOSCI ENTOS ONCE MI L CI ENTO OCHENTA Y OCHO 

PESOS URUGUAYOS)  POR LOS REFERI DOS RUBROS,  SUMA A LA QUE 

CORRESPONDE ADI CI ONAR EL 10 % SOBRE RUBROS SALARI ALES POR 

CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUI CI OS PRECEPTI VOS,  10 % DE MULTA SOBRE 

LA TOTALI DAD DE LA SUMA,  REAJUSTE E I NTERÉS LEGAL DESDE EL CESE 

DE LA RELACI ÓN LABORAL HASTA SU EFECTI VO PAGO;  CONDENADO AL 

MI DES EN FORMA SUBSI DI ARI A AL PAGO DE LA I NDEMNI ZACI ÓN POR 

DESPI DO,  CUYO MONTO ASCI ENDE A LA SUMA DE $ 173. 428 ( CI ENTO 

SETENTA Y TRES MI L CUATROCI ENTOS VEI NTI OCHO PESOS URUGUAYOS)  MÁS 

MULTA,  REAJUSTE E I NTERÉS LEGAL;  SI N ESPECI AL I MPOSI CI ÓN DE 

COSTOS Y COSTAS EN EL GRADO. -  NOTI FÍ QUESE Y DEVUÉLVASE Dr a.  

Gl or i a Seguessa Mor a ??? Mi ni st r a,  Dr .  Juan Car l os Cont ar i n 

Vi l l a ??? Mi ni st r o,  Dr a.  Li na Fer nández Lembo ??? Mi ni st r a,  Esc.  

Rober t o Fer nandez Ol i ver a -  Secr et ar i o Let r ado CONCUERDA:  bi en y 

f i el ment e l o t est i moni ado con el  or i gi nal  de su mi smo t enor  que 

l uce f i r mado aut ógr af ament e por  l os Señor es Mi ni st r os y el  

suscr i t o Secr et ar i o Let r ado en el  l ugar  y f echa i ndi cados.  

MONTEVI DEO,  6 de f ebr er o de 2019.  ESC.  ROBERTO FERNÁNDEZ OLI VERA 

SECRETARI O I  ABOG -  ESC .  
 











Jdo.Ldo.San José 3º Tº 
DIRECCIÓN S/D 

CEDULÓN 

MIDES 
San Jose, 28 de febrero de 2019 

En autos caratulados: 
MARIN DIPACCE, CARMEN INES C/ ASOC. MARAGATA DE 
EXTENSION CULTURAL YSOCIAL EUSEBIO VIDAL Y 
MIDESDEMANDA LABORAL 
Ficha 371-298/2017 

Tramitados ante esta Sede se ha dispuesto notificar a Ud. la providencia que a 
continuación se transcribe: 

San José, 28 de febrero de 2019 Sentencia N°25/2019 Vistos: para sentencia 
definitiva de primera instancia estos autos caratulados: "Marín Dipacce, 
Carmen Inés c/Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio 
Vidal y MIDES – Demanda laboral” - IUE: 371-298/2017. Resultando: 1) 
Con fecha 23 de junio de 2017 a fs. 60 a 66 compareció la Sra. Carmen Inés 
Marín Dipacce promoviendo demanda laboral contra la persona jurídica 
Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal 
(Asociación Civil) y Ministerio de Desarrollo Social, manifestando que 
trabajó para los demandados desde el 2 de agosto de 2011 hsta el 25 de abril 
de 2017, en que fue despedida, luego de una serie de desencuentros con la 
patronal quien duciendo una orden del MIDES, la despidió sin abonar la 
correspondiente IPD. Trabajó como Educadora equivalente a la categoría 
laboral Instructor de Enseñanza del Grupo N° 20 “Entidades Gremiales 
Sociales y Deportivas”, Sub-Grupos 02 y 03 “Entidades Gremiales y Sociales 
del Consejo de Salarios en El REFUGIO”. Las tareas consistían en la atención 
de personas en situación de calle que pernoctaban en el local, e implicaban 
todo tipo de tareas como ser atención física, cuidado de pertenencias, 
instrucción de hábitos saludables de autocuidado, etc.- Afirma que percibía un 
salario básico de $29.500 mensual, más un 20% por concepto de nocturnidad, 
más el 6,5% de compensación por presentismo, al egreso, según surge de los 
recibos aportados. Expresa asimismo que la empresa desde siempre estableció 
un mecanismo de descuento obligatorio a los trabajadores. Dicha cantidad 
retenida del salario era destinada al mejor funcionamiento de la institución, 
según manifestaban los directivos. La modalidad utilizada en un principio era 
descuento directo del salario por un 7%. Luego producto de las quejas de los 
funcionarios, se pasó a un 4%, y finalmente luego de un proceso judicial que 
inició un trabajador, la empresa cambió la modalidad imponiendo el 
mecanismo de la colaboración voluntaria, la que en los hechos no era 



voluntaria, y se utilizaba la amenaza de la patronal de no renovar el contrato 
en caso de no aportar a la institución. El horario de trabajo era en principio de 
22.00 a 8.00 y finalmente de 00.00 a 06.00 a.m. durante toda la relación 
laboral. A la actora se le pagaba nocturnidad junio de 2012; luego se le quitó 
dicho beneficio, aunque continuaba trabajando en el mismo horario de 22 a 06 
hasta diciembre de 2014, fecha en que luego de los múltiples reclamos le fue 
restituido a partir de enero de 2015. Si la trabajadora percibía un beneficio 
salarial, la parte patronal no puede quitar el mismo de forma unilateral; por lo 
que se le adeuda el beneficio de nocturnidad entre julio 2012 hasta diciembre 
2014. Expresa que los destratos hacia la misma fueron numerosos durante 
toda la relación laboral, llegándose a registrar situaciones de violencia verbal 
extrema como las que transcribe en el numeral 5 de fs. 61. La trabajadora 
soportaba la situación descripta a los efectos de poder procurarse su sustento, 
siendo amenazada año tras año con que no se le iba a renovar contrato. 
Sostiene que estamos ante una hipótesis de acoso laboral. El día 25/04/2017 se 
comunicó a la trabajadora que no se iba a contar más con sus servicios, 
aduciendo que cesaba el vínculo laboral por la finalización del contrato. La 
institución siguió prestando funciones, por tanto no había motivo alguno para 
rescindir el vínculo laboral. Se agregó además que por expresa disposición del 
MIDES no se podía contar con ella por no cumplir con los requisitos de 
instrucción del Ministerio para el cargo. Concretamente se la despedía por no 
tener seis años de educación secundaria terminada; cuando la trabajadora 
llevaba 6 años realizando la tarea sin ninguna observación. No se abonó la 
IPD correspondiente. Como surge de los recibos adjuntos, la actora trabajó 
para la Institución desde el año 2011 en forma ininterrumpida. Considera que 
se está ante un ejercicio abusivo de la facultad de despedir que trasciende los 
límites de la juridicidad, para ingresar en el terreno del abuso del derecho. Un 
constante maltrato psicológico a la trabajadora durante la relación laboral y 
despedirla aduciendo que no estaba capacitada cuando llevaba casi 7 años 
cumpliendo la función, es una muestra clara del abuso del derecho cometido 
por la patronal. Señala que si bien en los documentos quien figura como 
patrón es la Asociación Civil de Extensión Social y Cultural Eusebio Vidal, 
las tareas eran actividades dirigidas, controladas y supervisadas por el 
Ministerio de Desarrollo Social, quien fue en definitiva quien decidió que no 
se podía contar con los trabajadores, por entender que no revestían el nivel de 
instrucción para el cumplimiento de tareas asignadas a funcionarios públicos. 
Sostiene que la relación laboral estaba claramente signada por la dirección que 
se impartía desde el órgano estatal. La actividad cumplida por la Institución 
era básicamente un servicio público. Tal es así que en la fachada del edificio 
existe un cartel publicitario que indica “MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL CONSTRUYENDO FUTURO AQUÍ". Los propios funcionarios en 
su ropa de trabajo debían exhibir y portar un cartel que los indicaba como 
dependientes del MIDES. Sostiene que estamos ante un caso de tercerización 
de actividades por parte del MIDES que impone la aplicación del sistema de 
responsabilidad empresarial previsto en las Leyes 18.099 y 18.251. El MIDES 



utilizaba a la Asociación Civil de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal 
como subcontratista o intermediaria de las tareas que la propia Ley asignaba al 
Ministerio. Fue dicho organismo público que decidió rescindir la relación 
laboral dando la orden directa a la Asociación Civil de que no se podía 
continuar con la relación laboral del trabajador. Es por ello que el MIDES 
debe ser condenado en forma solidaria con la Asociación Civil. A fs. 63 a 64 
realiza la liquidación de los rubros adeudados: diferencia de salarios 
(nocturnidad y descuento coactivo de colaboración con la ONG), 
indemnización por despido, indemnización por despido abusivo, daños y 
perjuicios preceptivos en el orden del 30% de los rubros salariales adeudados, 
multa legal, ascendiendo el total reclamado a la suma de $1.183.382. Ofreció 
pruebas, fundó su derecho en las disposiciones citadas a fs. 65 vto.; y solicitó 
que en definitiva se ampare la demanda, condenándose a los demandados al 
pago de los rubros reclamados que ascienden a la suma de $1.183.382 
actualizada conforme al mecanismo del Decreto-Ley 14.500 a la fecha del 
efectivo pago. 2) Por decreto N° 2736/2017 de 28 de junio de 2017 (fs. 67) se 
dispuso el traslado de la demanda por el término legal, el que fue evacuado: I) 
a fs. 81 a 91 por la representante del Ministerio de Desarrollo Social, 
manifestando que controvierte expresamente todos los fundamentos de hecho 
que sustentan la pretensión de la parte actora y la liquidación formulada. No 
se controvierte la legitimación pasiva atribuida a su representada, dado que en 
la especie se dan todas las notas caracterizantes de la subcontratación, 
descriptas en la obra de los Dres. Rosembaum y Castello: Régimen Jurídico 
de la Subcontratación e Intermediación Laboral, 1a. Edición, octubre 2007. 
Expresa que su representada suscribió con la co demandada Asociación 
Eusebio Vidal, diversos convenios, en el marco de llamados a Contratación 
Directa, los que tenían como plazo el establecido en el Procedimiento de 
Contratación respectivo. Se está, por tanto, ante contrataciones diversas, 
originadas en procedimientos de contratación distintos, por lo que el vínculo 
del MIDES con la Asociación Civil y a través de ésta con los trabajadores, 
advirtiéndose la existencia de una serie de etapas que detalla a fs. 83 vto.- En 
la última etapa, que abarcó del 1/01/2017 al 30/04/2017, la condición de “fin 
de Procedimiento Licitatorio” operó el 26/04/2017, por lo que el convenio 
tuvo por fecha de finalización, la fecha en que culminó el Procedimiento 
Licitatorio, esto es, el 26/04/2017. Con fecha 7/04/2017, mediante correo 
electrónico enviado por la Dirección de la División de Coordinación de 
Programas para Personas en Situación de Calle del MIDES, su representada 
comunicó la finalización del llamado a Procedimiento Licitatorio N° 40/2017, 
tramitado en Expediente Administrativo N° 4458, en virtud del cual operaba 
la condición resolutoria dispuesta en los convenios vigentes, a partir del 
26/04/2016. Ello demuestra que en ningún caso el MIDES rescindió 
unilateralmente el convenio, y mucho menos ordenó a la co demandada 
Asociación Civil no continuar con la relación laboral del trabajador, como 
pretende el actor. Siempre fue la Asociación Civil co demandada quien 
dispuso con qué trabajadores llevaría adelante su Proyecto de gestión del 



Centro Nocturno adjudicado, siendo el MIDES ajeno a ello. La Asociación 
Civil Eusebio Vidal se presentó al llamado a Licitación Pública N° 40/2017, 
resultando desestimada su propuesta, de todo lo que se adjunta documentación 
acreditante. No se trató de una relación continua e ininterrumpida, sino de 
sucesivos contratos de carácter temporal, o de duración determinada, lo que 
surge probado de los documentos que se adjuntan y del último contrato de 
trabajo agregado por la parte actora. Señala que debe tenerse presente que los 
contratos de trabajo a término o de duración determinada no están prohibidos 
en nuestro derecho, salvo que la utilización de dicha modalidad sea con la 
intención de desfigurar la realidad para eludir las obligaciones legalmente 
dispuestas. En el caso, la determinación del vínculo se encontraba 
debidamente justificada por la naturaleza de la prestación y del vínculo entre 
la Asociación Eusebio Vidal y el MIDES. El plazo estaba dado por el término 
del llamado de contratación pública. Los contratos de trabajo suscritos por los 
reclamantes son claros respecto a la determinación del plazo. Sostiene que no 
estamos ante una rescisión del vínculo laboral, como pretende el actor, sino 
ante una finalización de contrato. Por lo expuesto entiende que no corresponde 
el pago de la IPD reclamada, en tanto no se configura el presupuesto de la 
indeterminación del vínculo laboral y la consecuente generación del derecho a 
la estabilidad, fundamento de tal pretensión. Fue siempre la Asociación 
Eusebio Vidal quien dispuso con qué trabajadores ejecutaría el Proyecto de 
Gestión del Centro que el MIDES le adjudicara. Señala que debe tenerse 
presente que las Contrataciones Directas o la Licitación Pública no son 
procedimientos instituidos a favor del licitante (en el caso Asociación Civil), 
sino que lo es con el objeto de proteger el interés público superior, que está 
dado por el objeto de llamado y la ejecución de la política pública de atención 
a personas en situación de calle. En cuanto a la eventual responsabilidad del 
MIDES, afirma que no resulta de recibo la pretensión de la actora de reclamar 
la responsabilidad solidaria de su representada, por cuanto tal como se 
acredita con la documentación agregada con la letra E, el MIDES ha ejercido 
el derecho a ser informado (art. 4 de la Ley 18.251), y por tanto, en caso de 
que la Sede entienda que existe mérito para su condena, deberá hacerlo 
subsidiariamente a la responsabilidad que le pueda corresponder a la 
empleadora (Eusebio Vidal). En cuanto a los rubros reclamados: nocturnidad, 
sostiene que dicho beneficio fue dispuesto para todo grupo de actividad a 
partir de la Ley N° 19.313 del 13/02/2015, y específicamente para el Grupo 20 
(en el cual se encuentra comprendido el trabajador) se regula a partir de la 
Sexta Ronda 2015, Acta del 29/10/2015, con vigencia a partir del 1/12/2015, 
por lo que a la fecha reclamada por el actor no se encontraba vigente. En 
cuanto a los descuentos por aportes a la OSC, los mismos resultan ajenos al 
contralor del MIDES; no obstante, en el caso, dado que a través de una de las 
supervisiones realizadas, su representada tomó conocimiento de cierta 
disconformidad por parte de algunos trabajadores respecto a este descuento, 
por lo que dispuso que el Departamento de Audítoría verificara a qué 
trabajadores se les realizaba ese descuento, sin que surgiera del contralor 



efectuado, descuento por cuota social o similar de ninguno de los trabajadores, 
descuento que tampoco surge de ninguno de los recibos agregados por el 
actor. Atento a ello se comunicó a los trabajadores que a efectos de que el 
MIDES pudiera intervenir debían denunciar el hecho (que ellos consideraban 
irregular) por escrito, ya que no existía prueba alguna de que efectivamente 
esta situación se estuviera dando. Respecto al reclamo de IPD e IPD abusivo, 
controvierte el reclamo, el que se formuló sin siquiera agregar certificados 
médicos pertinentes para su acreditación. En cuanto a los daños y perjuicios 
preceptivos, considera que el porcentaje reclamado es claramente abusivo. 
Ofreció pruebas; citó doctrina y jurisprudencia; fundó su derecho en las 
normas citadas a fs. 91; y solicitó que en definitiva se desestime la demanda 
en todos sus términos. II) A fs. 106 a 111 por los representantes de la 
Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal, 
realizando en los numerales II a VII una reseña de la historia del Refugio en el 
cual se desarrolló el vínculo laboral de autos. Señalan que apenas armado el 
equipo de trabajo inicial, se planteó la posibilidad de colaboraciones con las 
finanzas de la compareciente, y los trabajadores, contestes en el carácter 
positivo de la ONG, estuvieron de acuerdo en realizar aportes voluntarios, y 
cada uno de ellos, mientras quisieron y pudieron, los hicieron. La Sra. 
MARIN colaboró con ONG siempre que sus posibilidades se lo permitieron y 
siempre que quiso. Sus aportes voluntarios tuvieron cierta regularidad hasta el 
año 2015. En el 2016, fueron esporadicos y en el 2017 no los hizo. 
Controvierte la procedencia de la IPD. Señala que tal como indica la 
jurisprudencia dominante sobre el tema, la finalización de los plazos de los 
contratos laborales suscritos en el marco de contratos a plazo con organismos 
públicos no supone indemnización de especie alguna, aunque exista una 
sucesión de dichos vínculos contractuales. Cada contrato laboral suscrito en el 
marco de un contrato realizado con un organismo estatal, con un plazo 
determinado, se agota en sí mismo, y si la ONG, como en el caso, vuelve a 
suscribir un contrato con el organismo estatal, el trabajador podrá o no ser 
contratado nuevamente, dependiendo, entre otras cosas, de las condiciones 
establecidas en el contato marco, pero no tendrá derecho a ser indemnizado si 
no lo es. Año a año, finalizada cada uno de los contratos anuales, al actor se le 
realizó la liquidación y pago de los rubros generados, tal como surge de la 
documentación aportada. Sostiene que tomando en cuenta esta característica, 
además de ser improcedente el reclamo de la indemnización por despido, debe 
concluirse que los reclamos correspondientes a cada contrato laboral anual, 
prescriben al año de terminado cada uno de ellos, en aplicación del primer 
inciso del art. 29 de la ley 16.906. En consecuencia, la posibilidad de realizar 
el reclamo de la indemnización por nocturnidad por el supuesto no pago de la 
misma, en el marco de los contratos de trabajo vencidos los 31 de diciembre 
de 2012, 2013 y 2014, prescribió respectivamente, los 31 de Diciembre de los 
años 2013, 2014 y 2015, oponiendo al respecto la excepción de prescripción. 
Expresa que por el mismo motivo a prescripto la posibilidad de reclamar el 
descuento coactivo de colabroación con la ONG, anterior al 31 de Diciembre 



de 2015. Si se pretendia sostener su improcedencia por una supuesta 
coactividad, debieron ser reclamados antes del 31/12/2016. Respecto de dicho 
rubro, en lo referido al reclamo de aportes realizados antes del 31/12/2015, 
controvierte su procedencia y liquidación y opone excepción de prescripción. 
Afirma que no se amenazó a ningun trabajador con el cese en la renovación de 
los contratos para el caso de que no realizaran la colaboración con la ONG. La 
Sra. MARIN no colaboró con la ONG durante mucho tiempo e igual se la 
siguió contratando. En cuanto al reclamo de IPD, sostiene que ademas de no 
haberse confgurado despido, tambien es inadmisible como pretende la actora 
hacer ingresar la nota de abusividad, aduciendo destratos y amenazas 
padecidos durante la relación. Pretende en su accionamiento manejar la 
hipotesis de acoso laboral que nunca denunció durante los cinco años y medio 
que duro la relación. Señala que el unico rubro que podría tener algun viso de 
procedencia podria ser la nocturndiad de los años 2012, 2013 y 2014, pero en 
aplicacion del art. 29 de la Ley 16.906, su posibilidad de reclamo prescribió 
tambien. Ofreció pruebas; y solicitó que en definitiva, se rechace in totum la 
demanda impetrada, con la más severa condena procesal, en consideración a 
la maliciosa actitud procesal demostrada por el actor, al promover el proceso a 
sabiendas de su sinrazón. 3) Por decreto N° 3613/2017 de 18 de agosto de 
2017 (fs. 114) se dispuso el traslado del excepcionamiento a la parte actora 
por el término legal, el que fue evacuado a fs. 120 a 123, manifestando que 
debe desestimarse la excepción de prescripción, ya que aplicando el principio 
de continuidad del derecho laboral, estamos ante una única relación laboral y 
no ante diversas relaciones laborales sucesivas, idénticas e independientes. 
Sostiene que la ficción legal a la cual pretende recurrir la Asociación Civil 
para eludir su responsabilidad laboral es totalmente contraria al principio de 
primacía de la realidad. La trabajadora ingresó a trabajar para el MIDES bajo 
la dirección de la Asociación Civil Eusebio Vidal, en un establecimiento que 
el MIDES tiene desde hace varios años y que en la actualidad sigue 
funcionando. 4) Se promovió incidente de acumulación de autos por el co 
demandado MIDES en estos autos con el expediente IUE: 371-288/2017, 
habiéndose desestimado la misma, se dispuso por decreto N° 5048/2017 de 1 
de Noviembre de 2017 (fs. 128 a fs. 130). 5) Por decreto N° 5203/2017 de 8 
de noviembre de 2017 (fs. 135) se convocó a las partes y a los testigos 
propuestos a audiencia para el día 5 de febrero de 2018; se fijó en forma 
provisoria el objeto del proceso y de la prueba; y se ordenaron los medios 
probatorios. Se realizó la audiencia en la fecha señalada con la comparecencia 
de las partes debidamente asistidas. Se fijó en forma definitiva el objeto del 
proceso y de la prueba, se ordenaron los medios de prueba, se absolvieron 
posiciones y se recabaron declaraciones testimoniales (fs. 160 a fs 171). En 
audiencia de fecha 26 de Febrero de 2018 se recabó declaracion testimonial 
faltante (fs. 177 a fs. 179); y en audiencia de 15 de Marzo de 2018 se recabó 
declaración de parte actora (fs.187). 6) Alegaron las partes (fs. 306 a 321). 7) 
Por decreto N° 5556/2018 de 6 e Noviembre de 2018 (fs. 322) se señaló el día 
26 de Noviembre del 2018 para el dictado de la sentencia definitiva de autos. 



Considerandos: I) El objeto del proceso se determinó provisionalmente por 
providencia N° 5203/2017 de 08 de noviembre de 2017 (fs. 135) y 
definitivamente en la audiencia celebrada con fecha 05 de febrero de 2018 (fs. 
160 y fs. 161), y consiste en determinar si corresponde amparar la pretensión 
promovida en autos, respecto a los rubros y montos reclamados: de naturaleza 
salarial (diferencias de salarios, por nocturnidad y descuento coactivo de 
colaboración con la ONG), y de naturaleza indemnizatoria (despido y despido 
abusivo), los que fueron controvertidos en todos sus términos por los 
demandados. Asimismo determinar si corresponde amparar la excepción de 
prescripción contra la pretensión del rubro nocturnidad, opuesta por la co 
demandada Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social 
Eusebio Vidal. El objeto de la prueba consiste en acreditar los extremos de 
hecho invocados en los escritos presentados por las partes. II) La 
jurisprudencia nacional destaca que se trata de una cuestión de hecho 
determinar si ante una reiteración de contratos con plazo determinado entre las 
mismas partes se debe considerar como permanente o no el vínculo laboral 
(Anuario de Jurisprudencia Laboral, año 2015, c. 137, pág. 138). Respecto a la 
sucesión de contratos de trabajo el Dr. Plá Rodríguez, dice, “no es que exista 
una prohibición de repetir contratos a plazo, lo que en algún caso excepcional 
puede estar justificado. Lo que ocurre en estos casos es que surge la sospecha 
de que, mediante esa reiteración concatenada de contratos sucesivos, se 
intenta presentar artificialmente deformada una realidad que es diferente. Se 
fracciona o desarticula una relación laboral única y continua en multiplicidad 
de fragmentos que no reflejan la auténtica realidad, sino que la disimula y 
desfiguran.” (Los Principios del Derecho del Trabajo, pág.162) Si bien es 
cierto que en materia laboral la aplicación del principio de continuidad 
determina que haya marcada preferencia por los contratos de duración 
indeterminada, ello no implica que no pueda celebrarse más de un contrato a 
término, o que de celebrarse más de uno, la relación devenga en permanente, 
sino que se debe estar a cada situación concreta. Se considera que en el sublite 
estamos ante un caso de finalización de relación laboral por vencimiento del 
término del contrato y no por despido. No surge en autos que se haya 
pretendido encubrir bajo la celebración de contratos a término con la 
trabajadora, una relación laboral indeterminada, siendo válidos los contratos a 
plazo cuando responden a situaciones reales, como ocurre en la especie. En la 
relación laboral objeto de estas actuaciones, surge que la Sra. MARIN fue 
contratada por la Asociación Maragata de Extensión Cultural Eusebio Vidal 
en tres oportunidades para la realización de tareas de Educadora. A fs. 101 a 
103 surgen agregados tres contratos de trabajo a término suscritos por la 
accionante con la Asociación, celebrados con fecha 1/01/2015, 1/01/2016, por 
el plazo de un año, y el último suscrito con fecha 1/01/2017, estableciéndose 
expresamente en la cláusula de “Plazo” “que el presente contrato laboral se 
extenderá hasta el cese del convenio vigente por parte del MIDES, el cual rige 
desde el 01 de enero de 2017 hasta el 30 de abril de 2017 o hasta la 
culminación del proceso licitatorio. Una vez cumplido el plazo, la relación 



laboral quedará extinguida sin obligación de abonar por parte de la Asociación 
Maragata de Extensión Cultural Eusebio Vidal, suma dineraria de ninguna 
índole ...” (fs. 103). Según surge de la documentación agregada a fs. 73 a fs. 
80 y fs. 94 a fs. 100, el MIDES suscribió con la co demandada Asociación 
Eusebio Vidal, diversos convenios, en el marco de llamados a Contratación 
directa, los que tenían como plazo el establecido en el Procedimiento de 
Contratación respectivo. Con fecha 7 de abril de 2017 el MIDES comunicó a 
la Asociación Maragata de Extensión Cultural Eusebio Vidal que había 
finalizado el Procedimiento Licitatorio N° 40/2017, tramitado en Expediente 
Administrativo N° 4458, en virtud de lo cual operaba la condición resolutoria 
dispuesta en los convenios vigentes, a partir del 26 de abril de 2017. Dicha 
prueba surge incorporada en el expediente caratulado “METTERTIERI 
MONROY, YVEN MARCELO C/ ASOC. MARAGATA DE EXTENSIÓN 
CULTURAL Y SOCIAL EUSEBIO VIDAL Y MIDES – DEMANDA 
LABORAL” – IUE: 371 – 288 / 2017, que se tuvo a la vista oportunamente 
según surge de fs. 124 a fs. 130 y que actualmente se encuentra en Segunda 
Instancia en el Tribunal de Apelaciones de 3er Turno. En función de ello, la 
fecha de finalización de los convenios que se encontraban vigentes, era el 26 
de abril de 2017. Y a consecuencia de ello, se comunicó a la trabajadora su 
cese. Tales circunstancias no constituyen violación del principio de 
continuidad, y tampoco deben ser interpretadas como “encubrimiento” de una 
relación laboral indeterminada. La parte actora era totalmente consciente de 
que su contrato tenía una fecha de vencimiento; ello surge de lo declarado por 
la Sra. Marin Dipacce en audiencia a fs. 187. No se ha probado en autos una 
realidad diferente a la emergente de los documentos, por lo que a los mismos 
se deberá estar. En conceptos y fundamentos trasladables al presente, en caso 
similar, por Sentencia Definitiva DFA Nº 0013-000122/2017 - SEF Nº 0013-
000098/2017 del Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 2º Turno, se 
consideró que: “... La controversia se encuentra en determinar si estamos ante 
una relación única de trabajo o varios contratos a término. El Tribunal 
integrado ante la existencia de discordia entre sus integrantes naturales, 
obtiene mayoría que concluye coincidiendo con la posición de la Sentencia 
recurrida que resuelve estar ante finalización de relación laboral por 
cumplimiento de contrato y no por despido. Se realiza una correcta 
apreciación partiendo de los convenios celebrados entre el MIDES y la 
cooperativa de Trabajo Yapeyu para la gestión de un centro nocturno (refugio 
para personas en situación de calle). Si bien es cierto, que en materia laboral la 
aplicación del principio de continuidad determina que haya marcada 
preferencia por los contratos de duración indeterminada, ello no implica que 
no pueda celebrarse más de un contrato a término, o que de celebrarse más de 
uno, la relación devenga en permanente, sino que se debe estar a cada 
situación concreta. No surge en autos que se haya pretendido encubrir bajo 
sucesivos contratos a término una relación laboral indeterminada, siendo 
válidos los contratos a plazo cuando responden a situaciones reales, como 
ocurre en el caso de marras. Se desprende de los contratos entre la empleadora 



de la actora y el Mides que la Sra Dominici, fue contratada como educadora 
por la Cooperativa de Trabajo Yapeyu, para prestarle el servicio a MIDES de 
la atención del Refugio Chuy y mientras dure dicha licitación. Tales 
circunstancias, no constituye un riesgo empresarial, ni violación del principio 
de continuidad, y menos interpretarse como “encubrimiento” de una relación 
laboral indeterminada. La parte actora era totalmente consciente que su 
contrato tenía una fecha de vencimiento siendo independiente que la 
empleadora ganara futuras licitaciones. Se concluye, que en la realidad de los 
hechos resulta clara la modalidad de contratación a término, lo que determina 
que le asista razón a la apelada al sostener que no corresponde el amparo de la 
pretensión del despido. Estando ante contrato a término a la fecha del cese el 
vínculo entre la parte empleadora y la parte actora había culminado en plazo y 
forma, por lo que es independiente si la empleadora continuó o no contratando 
con el MIDES, porque aun cuando lo hubiese seguido haciendo no tenía 
obligación de recontratar a la reclamante”. III) Como corolario de lo expuesto 
en el considerando anterior, se desestimará el reclamo de indemnización por 
despido y consecuentemente la reclamación por despido abusivo promovida. 
IV) En lo que respecta a los rubros de naturaleza salarial reclamados, en 
primer término, el beneficio de nocturnidad que les fuera privado durante los 
ultimos 6 meses del año 2012 y los años 2013 y 2014, para ser reestablecido a 
partir del 2015, se irá a amparar la excepción de prescripción opuesta por la 
codemandada Asociación Maragata de Extensión Cultural Eusebio Vidal. En 
efecto, coincidentemente con los argumentos expuestos en los numerales XIII 
y XIV de la contestación de demanda de la Asociación Civil, los reclamos 
correspondientes a cada contrato de trabajo anual, prescriben al año, a partir 
del día siguiente a aquel en que haya cesado la relación laboral en que se 
fundan (art. 29 de la Ley 16.906). En consecuencia la acción tendiente al 
reclamo del beneficio por nocturnidad en virtud del contrato de trabajo cuyo 
plazo venció el 31 de diciembre de 2014, ha prescripto, y así debe ser 
declarado a instancias de la excepcionante. V) En lo que respecta al rubro 
calificado como descuento coactivo de colaboración con la ONG, se 
desestimará el reclamo por cuanto de la documentación agregada sólo se 
acreditó por la accionante haber efectuado tres colaboraciones con fechas: 
05/03/2015 por la suma $954, 03/12/15 por la suma de $954 y 10/02/2016 por 
la suma de $840. La accionante fundamenta su reclamo en el numeral 3 del 
capítulo de hechos de la demanda (fs. 60 vto.), expresando en forma genérica 
que “la empresa desde siempre estableció un mecanismo de descuento 
obligatorio a los trabajadores, y que dicha cantidad retenida del salario era 
destinada al mejor funcionamiento de la Institución...”, refiriendo acto seguido 
a la modalidad del descuento y porcentaje del mismo en relación al salario, 
llegando a reclamar la suma de $ 90.482 por este concepto. De los recibos de 
sueldo agregados en autos no surgen los descuentos coactivos que alega el 
actor; y en el mismo sentido de la prueba testimonial diligenciada a fs. 162 a 
fs. 170 y fs. 177 a fs. 179, no surge suficientemente acreditado el carácter 
coactivo de los presuntos descuentos, declarando en general los testigos de la 



accionante que los descuentos venían realizados en los depósitos bancarios del 
sueldo, cuando en realidad ello no surge de ninguno de los recibos agregados. 
Tampoco puede considerarse que la negativa al aporte haya incidido en la 
celebración de nuevo contrato con la Asociación, por lo que no puede inferirse 
el carácter coactivo del aporte o colaboración efectuada. VI) La conducta 
procesal de las partes no amerita la imposición de condenaciones especiales 
en esta instancia. Por los fundamentos expuestos y normas citadas, FALLO: 
Desestímase la demanda. Sin especiales condenaciones procesales en la 
instancia. Notifíquese en los domicilios constituidos en autos. Consentida o 
ejecutoriada, cúmplase. Dra. Karen Ramos Tort Juez Letrado 
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RES. 2865/16 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016 
 

(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. N° 4085/16) 
 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo 

Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº 3/2016 “Llamado a 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para 

presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos 

Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el 

territorio nacional”;  

RESULTANDO: 1) que la contratación es por 12 meses a partir de la 

firma del convenio respectivo,  pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 

meses, previo informe favorable de gestión; 

2) que  al acto de apertura de ofertas realizado con 

fecha 17 de febrero de 2016  se presentaron 22 oferentes;  

3) que analizados los requisitos formales las 

Comisiones de Adjudicaciones respectivas concluyeron que son jurídicamente 

admisibles las ofertas presentadas, excepto la de la Institución Kolping ya que 

sus ofertas son inadmisibles por tener la forma jurídica de sociedad anónima;  

4) que respecto a la Referencia 6 Departamento de 

Artigas, zona Bella Unión,  con fecha 30 de marzo de 2016 se informa que 

debe desestimarse la propuesta de la Asociación Civil Grupoca por ser uno de 

los integrantes de la Comisión Directiva funcionario público del MIDES; 

5) que la División de Servicios Jurídicos y Notariales 

del MIDES informa con fecha 13 de abril de 2016  que debe desestimarse la 

propuesta de la Asociación Civil Gloria Maraboto para la Referencia 21                    
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(Dpto. de San José, zona Ciudad del Plata y Libertad) por estar inhabilitada la 

contratación con la misma por irregularidades de faltantes en los arqueos de 

caja que no pudieron ser explicados por la administradora; 

6) que se adjunta proyecto del Poder Ejecutivo por el 

que se adjudica el llamado según anexo que acompaña el proyecto a: Ref. 1 

Montevideo, CEPID $ 2:960.140; Ref. 2 Montevideo, Educación Solidaria                          

$ 2:960.140.-; Ref. 3  Montevideo, Asoc. Civil Convivir  $ 2:960.140.-; Ref. 4 

Montevideo, Gurises Unidos  $ 2:960.140; Ref. 5 Montevideo, Coop. de Trabajo 

Hincapié $ 3:273.401;  Ref. 7 Canelones, FCEP  $  3:009.676; Ref. 8 

Canelones, Educación Solidaria   $  3:009.676;  Ref. 9 Canelones, Vida y 

Educación $ 3:009.676; Ref. 10 Canelones, Educación Solidaria                                  

$  3:009.676;  Ref. 11 Canelones, Coop. Trabajo Guidai Mujeres  $  3:322.937;           

Ref. 12 Canelones, FCEP   $  3:009.676;  Ref. 13 Canelones, Coop. Trabajo La 

Madeja   $  3:322.937;  Ref. 14 Durazno, Inst. Kolping   $  3:009.676;  Ref. 16 

Florida, GAP $ 3:009.676;   Ref. 17 Maldonado, $ 3:009.676.; Ref. 18  

Paysandú, MATE   $ 3:009.676.-; Ref. 19 Río Negro,   $ 3:009.676.-; Ref. 20 

Rivera, PLEMUU,  $ 3:009.676.-;  Ref. 22 Tacuarembó, PLEMUU                                   

$  3:009.676; 

 7) que en el mismo proyecto de resolución se 

desestima las ofertas de la Asoc. Civil Grupoca y de la Asoc. Gloria Maraboto 

por los ítems 6 y 21 respectivamente, los que se autorizan a adquirirse 

directamente con idénticas bases y condiciones que el procedimiento 

fracasado; 

8) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/04/2016, 

acordó: 1- Observar la adjudicación de la referencia 14 – Durazno al Instituto 

Kolping por $ 3:009.676 y 2.-	cometer al Contador Auditor destacado ante el 

Ministerio de Desarrollo Social,  la intervención del gasto de hasta $ 60.885.623 

más ajustes; 
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9) que, en esta oportunidad, se remite la siguiente 

documentación: 

9.1.- Modificación del  dictamen de la C.A.A. con respecto a la sugerencia 6, 14 

y 21 y Resolución consecuente Nº 0845/016 de fecha 28/06/2016 de la 

Directora de la Dirección  General de Secretaría, adjudicando el llamado a 

compra directa por excepción:  

a) a la Asoc. Civil Grupoca para la ciudad de Bella Unión, Dpto. de Artigas 

(teniendo en cuenta que, según Certificado  Notarial de fecha 04/04/2016 de la 

Esc. Estela Silva Pincczak, en el acto eleccionario del 28/03/16 se eligieron los 

nuevos integrantes de la Comisión Directiva, por 2 años, entre los cuales no 

surge el Sr Aurelio Porras; no conformándose de este modo la prohibición 

prevista en el numeral 1º del Artículo 46 del TOCAF);  

b) CEPID para la ciudad de San José (Ciudad del Plata y Libertad) y CPP para 

Durazno, todos por un total de $ 3:009.676; 

9.2.- Proyecto de Convenio a firmarse por las Referencias y cada OSC 

seleccionada, cuyo Objeto  consiste en que se ejecute la propuesta de trabajo 

presentada por la OSC para implementar el equipo Territorial de Atención 

Familiar (ETAF) del Programa Cercanías en la referencia y zonas pertienentes,  

por el plazo de doce meses contados a partir de la suscripción del mismo, 

pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe 

favorable de gestión;  

CONSIDERANDO: que levantadas las observaciones realizadas por la 

Comisión Asesora respecto a Grupoca, se encuentran justificadas las 

adjudicaciones de los ítems 6, 14 y 21, conforme lo señalado en el numeral 9.1 

de la presente, no mereciendo objeciones legales el procedimiento referido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el                  

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
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EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente 

cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de 

Desarrollo Social,  la intervención del gasto derivado de las Contrataciones 

Directas por Excepción (derivada de la Licitación Pública Nº 3/2016) 

relacionadas con las Referencias 6, 14  y 21, por hasta $ 3:009.676 cada 

una, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad 

suficiente; 

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la 

Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación 

sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 

22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 

Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);  

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  

4) Devuélvase. 

 

ag 

 

 

 

 

 

 

 



	

	

	

5.3	
CPP	

	

	

1.	Observación	

2.	Nota	explicativa	

3.	Levantamiento	de	la	observación	

































	

	

	

5.4	
PASAJES	TRABAJADORES	

	

	

1.	Pasajes	observados	

2.	Pasajes	sin	observar	

3.	Ejemplo	de	planilla	de	control	















	

	

	

5.5	
COSFOVA	

	

	

1.	Estatutos	de	la	cooperativa	

2.	Acuerdo	MIDES-MSP	sobre	rol	de	cada	uno		
en	centro	de	Treinta	y	Tres	



























	

	

	

5.6	
CONVENIO	CUBA	

	

	

1.	Convenio	en	trámite	e	ingreso	a	la	asamblea	

	















































	

	

	

5.7	
	CONVENIO	CND	

	

	

1.	Acuerdo	con	el	BID	(ver	punto	3)	

2.	Cuadro	de	observaciones	2017	a	2019		

3.	Ejemplos	de	resoluciones	observadas	que	disminuyen	

	



TCR Resolucion MONTO

ENIA * 128/2019 Sin numero 25,063,871     25,063,871                  

TCR Resolucion MONTO

ENIA 4126/2017 DS/275 125,000,000   

JER * 4179/2017 Sin numero 154,000,000   

UCC 4125/2017 DS/274 187,000,000   466,000,000                

TCR Resolucion MONTO

ENIA

4076/16        

4127/17       

838/18

sin numero, 

sin numero,  

DS/275 109,340,166   

JER

4321/2016, 

2447/2017,              

* 4179/2017

 11/2017,  

DS/227,          

Sin numero 178,354,748   

UCC

4153/16        

2358/17 

sin numero,        

sin numero 191,000,000   478,694,914                

* Se anexa resoluciones del Tribunal de Cuentas Central

2019

2018

2017

MONTOS ANUALES OBSERVADOS 

COORPORACION NACIONAL PARA EL DESARRROLLO

























	

	

	

5.8	
	IMPRESIONES	Y	PAPELERÍA	

OBSERVADAS	
	

	

	

	



BASES DE COMPRA DIRECTA Nº  324/2015

Adquisición de insumos de papelería para el programa Jóvenes en Red

Item Descripción Cantidad

1 Cuadernola de 100 hojas rayadas. Tapa blanda. Hasta 800

2 Cuaderno con espiral. 96 hoyas rayadas. Tapa blanda. Hasta 1000

3 Carpeta de cartón con oreja. Tamaño Oficio. Hasta 1500

4 Carpeta  de  cartón  plastificado  con  elástico.  Tamaño 
Oficio. Colores surtidos. Presentar Muestras.

Hasta 400

5 Bibliorato tamaño A4 en cartón plastificado o PVC. 
Ancho del lomo 7,5 cms. Presentar Muestras.

Hasta 250

6 Funda protectora plástica para hoja.  Tamaño A4.  En 
paquete de 100 unidades

Hasta 20000

7 Sobre tamaño medio A4 Hasta 2000

8 Sobre manila. Tamaño A4 Hasta 2500

9 Sobre  plástico  traslúcido  con  broche,  tamaño  A4, 
posición  horizontal.  Capacidad  hasta  50  hojas. 
Presentar Muestras. 

Hasta 200

10 Bibliorato azul. Presentar Muestras. Hasta 5000

11 Lápiz  HB  Nº  2.  Cuerpo  de  resina  plástica  y  mina 
resistente. Presentar Muestras.

Hasta 1500

12 Lápiz  corrector  con punta metálica.  Contenido 8 ml 
aprox. Presentar Muestras.

Hasta 250

13 Libreta con espiral, 96 hojas rayadas. Tapa blanda Hasta 250

14 Carpeta  transparente  con  vaina  plástica  de  color. 
Tamaño A4. Presentar Muestras.

Hasta 200

15 Goma  plástica.  Tamaño  2  cms  aprox.  Presentar 
Muestras. 

Hasta 1500

16 Marcador  a  fibra  para  pizarra.  Grueso.  Color  verde. 
Presentar Muestras.

Hasta 250

17 Marcador  a  fibra  para  pizarra.  Grueso.  Color  azul. 
Presentar Muestras.

Hasta 250

18 Marcador  a  fibra  para  pizarra.  Grueso.  Color  rojo. 
Presentar Muestras.

Hasta 250

19 Marcador  a  fibra para pizarra.  Grueso.  Color  negro. Hasta 250



Presentar Muestras.

20 Marcador  permanente.  Trazo  fino.  Color  negro. 
Presentar Muestras.

Hasta 200

21 Marcador  a  fibra  flourescente.  Trazo  grueso.  Color 
amarillo. Presentar Muestras.

Hasta 250

22 Marcador  a  fibra  flourescente.  Trazo  grueso.  Color 
fucsia. Presentar Muestras.

Hasta 250

23 Marcador  a  fibra  flourescente.  Trazo  grueso.  Color 
verde. Presentar Muestras.

Hasta 250

24 Marcador  a  fibra  flourescente.  Trazo  grueso.  Color 
celeste. Presentar Muestras.

Hasta 250

25 Marcador  a  fibra  flourescente.  Trazo  grueso.  Color 
naranja. Presentar Muestras.

Hasta 250

26 Blister  de  12  colores.  Marcador  a  fibra  gruesos. 
Presentar Muestras.

Hasta 250

27 Block de notas auto adhesivas amarillas. Tamaño 75 x 
75 mm

Hasta 200

28 Clip metálico de 33 mm. Caja de 100 unidades Hasta 200

29 Cinta adhesiva transparente. Rollo de 12 mm x 10 
mts. Presentar Muestras.

Hasta 250

30 Cinta adhesiva transparente. Rollo de 48 mm x 90 mts. 
Presentar Muestras.

Hasta 300

31 Engrapadora. Para grapas 26/6 y 24/6. hasta 30 hojas a 
la vez. Presentar Muestras.

Hasta 70

32 Broche recto para engrapadora. Caja x 1000 ganchos 
26/6

Hasta 300

33 Tijera  para  oficina.  Metálica  con mango de  goma o 
similar. Medida aprox. 18 cms. Presentar Muestras.

Hasta 70

34 “Chinches  barrilito”  (pincho  con  cabeza  plástica  de 
color para cartelera de corcho) Presentar Muestras.

Hasta 100

35 Hoja de papel sulfito medida 65 x 100 cms Hasta 2000

36 Cartulina color rojo. Tamaño 50 x 70 cms Hasta 500

37 Cartulina color verde manzana. Tamaño 50 x 70 cms Hasta 500

38 Cartulina color amarillo fuerte. Tamaño 50 x 70 cms Hasta 500

39 Cartulina color violeta. Tamaño 50 x 70 cms Hasta 500

Recepción  de muestras hasta fecha y hora de apertura de ofertas, Dpto de Adquisiciones 18 de Julio 

1453, planta baja. 

Consultas al tel.: 2402.60.00 Sra Amparo Rodriguez.



           1. NORMAS QUE REGULAN EL PRESENTE LLAMADO

   Esta contratación se enmarca, en lo aplicable y en lo dispuesto por:

a)  Texto  Ordenado  de  la  Contabilidad  y  Administración  Financiera  del  Estado  (TOCAF)  aprobado  por 

Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012, vigente desde el 1º de junio de 2012, con las modificaciones  

introducidas por la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012.

b)  Pliego  Único  de Bases y  Condiciones  Generales  para  los  Contratos  de  Suministros  y  Servicios  no 

Personales (Decreto Nº 53/993 de 28 de enero de 1993 y Art. 47 del TOCAF).

c)  Decreto  Nº  342/999  de  26  de  octubre  de  1999  (Tabla  de  beneficiarios  del  Sistema  Integrado  de 

Información Financiera -SIIF-, implementación del Sistema de Información de Compras Estatales - SICE -) y  

las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 20/002 de 16 de enero de 2002.

d)Decreto Nº 155/013 de 21 de mayo de 2013 (Reglamentación del Registro Único de Proveedores del  

Estado, RUPE).

e) Decreto 500/991 de 27 de setiembre de 1991 (Procedimiento Administrativo).

f) Decreto 319/2006 y Decreto 528/2003 (Los organismos del Estado son agentes de retención del IVA)

 Leyes, decretos y resoluciones vigentes en la materia a la fecha de apertura de la presente compra.

2.  PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

 Los  oferentes  podrán  sólo  ofertar  en  línea  a  través  del  sitio  web  de  Compras  y 

Contrataciones Estatales, www.comprasestatales.gub.uy

3.  CONDICIONES DE LOS OFERENTES

 En cuanto a la capacidad para contratar con el Estado, se aplicará lo establecido en los Artículos Nº 46 y 76  

del TOCAF.

A efectos de la presentación de ofertas, el oferente deberá estar registrado en el Registro Único de 

Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 de 

21 de mayo de 2013. 

La  Cotización  se  efectuará  en  pesos  uruguayos,  detallando  por  ítem:  el  Precio  Unitario  sin 

impuestos, el Precio Unitario con impuestos y el Precio Total con impuestos.

Asimismo deberá indicarse el total general de la oferta con impuestos.

Los oferentes  podrán  presentar  sus  precios  con  una  tasa  de  descuento  por  pronto  pago  (Decreto  Nº  

20/002).

La oferta deberá contener los siguientes datos: Razón Social, RUT, Dirección. Teléfono de contacto 

Nº de compra, PLAZO DE ENTREGA, en caso de no ser solicitada por la Administración.

DATOS IMPRESCINDIBLES.

http://www.comprasestatales.gub.uy/


 4. FORMA DE PAGO

Los pagos se efectuarán a través del SIIF dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de 

presentación de las facturas respectivas, las que deberán estar debidamente conformadas.

5. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

5.1 Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de 90 días corridos a contar desde el día 

siguiente al de la apertura de las mismas a menos que antes de expirar dicho plazo la administración ya se 

hubiere expedido ante ella.

5.2  El  vencimiento  del  plazo  establecido  precedentemente  no  liberará  al  oferente,  salvo  que  medie 

notificación  escrita  a  la  Administración  manifestando  su  decisión  de  retirar  la  oferta  y  falta  de 

pronunciamiento de esta última en el término de 10 días hábiles perentorios.

5.3 No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que 

indiquen otros plazos; caso contrario, la Administración, a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta 

presentada.

6. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

6.1 La Administración podrá desistir del llamado en cualquier etapa de su realización, o podrá desestimar 

todas las ofertas. 

6.2  Ninguna  de  estas  decisiones  generará  derecho  alguno  de  los  participantes  a  reclamar  gastos, 

honorarios o indemnizaciones por daños y perjuicios.

7. ADJUDICACIÓN

La adjudicación podrá dividirse entre más de un oferente si resultare conveniente a los intereses del Estado, 

o adjudicarse individualmente por el mecanismo de sorteo, en igualdad de condiciones.

7.1 El organismo se reserva el derecho de aceptar total o parcialmente la o las ofertas que a su juicio sean 

más convenientes para sus intereses o las necesidades del servicio, (aunque no sea la de menor precio), 

así como el de rechazarlas todas.

7.2  Se verificará en el RUPE la inscripción de los oferentes en dicho Registro, así como la información que 

sobre el mismo se encuentre registrada, la ausencia de elementos que inhiban su contratación y la 

existencia de sanciones  y observaciones según corresponda.

7.3   A  efectos de la adjudicación, el oferente que resulte seleccionado, deberá encontrarse “ACTIVO” en el 

RUPE.

7.4  Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido el 

estado de “ACTIVO” en RUPE, se le otorgará un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día 

siguiente de recibida la comunicación del Departamento de Adquisiciones, a fin de que el mismo 

adquiera dicho estado, bajo apercibimiento de adjudicar este llamado al siguiente mejor oferente en 



caso de no cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado. 

 La aceptación de la Orden de Compra emitida por estas Secretaria de Estado, constituirá a todos los 

efectos legales el perfeccionamiento del contrato, siendo las obligaciones y derechos del contrato, 

las que surgen de las normas jurídicas aplicables, a las presentes  bases y condiciones particulares  

y la oferta del adjudicatario. (artículo 69 TOCAF)

8.  EJECUCIÓN

Una vez enviada  y  aceptada la orden de compra, la empresa adjudicataria deberá en un plazo de 24 

horas hábiles comunicarse con el MIDES Jóvenes en Red (Tel. 2402.60.00) para coordinar la ejecución de 

los servicios y/o entrega de insumos.

9. CONFORMIDAD CON EL SERVICIO

 En caso que algún aspecto del servicio no se adecue a los presentes términos de referencia , la 

adjudicataria, a su costo y dentro del plazo de 10 días hábiles, deberá corregirlo, no dándose trámite a la 

conformidad hasta que no haya cumplido con las exigencias que correspondan, sin perjuicio de la aplicación 

de las multas pertinentes.

 

10. RECEPCIÓN DE MERCADERÍAS. PLAZO DE ENTREGA

10.1 El Mides solicitará la entrega de la mercadería adjudicada en una o más órdenes de compra.

10.2 La o las empresas adjudicatarias deberán hacer efectiva la entrega de la mercadería solicitada, 

en la forma establecida en la/las  orden/es  de compra respectiva/s, dentro del plazo de establecido 

de acuerdo a los expresado  en la solicitud de compra y/o propuesta del  oferentes. Los  días se 

contaran  desde la recepción de la/las misma/as, y para su cuenta se tomarán días hábiles.

10.3 Se considerará falta muy grave el incumplimiento de los plazos de entrega establecidos en la  

oferta y/o bases del llamado.

10.4 Una vez recibida la mercadería, la Administración procederá a la revisión técnica de la misma a fin de  

otorgar la conformidad cualitativa de los artículos recibidos, la conformidad cuantitativa de la entrega, así  

como su correspondencia con las respectivas muestras.

11. MORA

11.1  El  adjudicatario  incurrirá  en  mora  de  pleno  derecho  sin  necesidad  de  interpelación  judicial  o 

extrajudicial  alguna por el  sólo vencimiento de los términos o por hacer o no hacer algo contrario a lo 

estipulado.

11.2 La mora del adjudicatario facultará al Organismo a dar por rescindido el contrato sin perjuicio del cobro  

de las multas y de los daños y perjuicios que el incumplimiento del adjudicatario le causare.



12.  MULTAS

12.1 Cuando por razones imputables a la empresa adjudicataria, la entrega  de las mercaderías se realice 

vencido el plazo establecido en la oferta, se aplicará una multa del 5% del precio de la mercadería 

adjudicada sin entregar. A la misma, se acumulará una multa diaria de 1 % hasta tanto se efectivice la 

entrega. Las referidas multas se aplicarán en forma automática, descontándose del pago de las 

mercaderías adquiridas.

Esto se aplicará tanto para el caso de incumplimiento total o parcial de las entregas. El proveedor será 

responsable de todos los gastos que, como consecuencia directa del atraso debe cubrir la Administración 

por concepto de comisiones bancarias, multas, recargos, intereses, diferencias de recargos de importación y 

de cambio y otros gastos, los que serán actualizados a la fecha de comunicación de los mismos aplicándole 

la tasa de costo de capital vigente en ese momento.

12.2  Cuando la mercadería fuese rechazada por no cumplir con las condiciones técnicas presentadas en la 

oferta, la Administración podrá a su sólo juicio:

a) Cuando se trate de detalles menores en la confección, el Mides podrá aceptar la mercadería, aplicando 

un descuento sobre el valor de la misma desde un 5% (cinco por ciento) hasta un 10% (diez por ciento,).

Determinado el porcentaje de quita por el Asesor Técnico de la compra, se dará vista al adjudicatario, quien 

en un plazo de 48 horas deberá comunicar si acepta o se opone al descuento propuesto. La falta de 

respuesta implicará aceptación tácita. Para el caso de no aceptación por parte del adjudicatario, la 

Administración procederá de acuerdo a los numerales siguientes. 

b) Aceptar una nueva entrega, sin perjuicio de aplicar la multa desde la fecha correspondiente al 

vencimiento del plazo indicado en la propuesta.

c) Revocar la adjudicación.

12.3 En cualquiera de los casos de revocación de la adjudicación por responsabilidad del adjudicatario, se 

aplicarán las sanciones correspondientes establecidas en el presente pliego

12.4  Asimismo,  si  transcurridos  sesenta  días  calendario  a  partir  de  la  intimación  para  el  retiro  de  las  

mercaderías rechazadas, el  adjudicatario no lo efectivizara, la Administración la considerará mercadería 

abandonada, quedando facultada para donar dichas mercaderías a los Programas sociales desarrollados 

por esta Secretaría de Estado. 

12.5 Fuera de los casos anteriormente mencionados la Administración podrá, ante cualquier incumplimiento 

respecto de la oferta presentada, reclamar una multa de hasta un 10% (diez por ciento) del monto total de la  

adjudicación o de la cuota parte que correspondiere.

 13. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

13.1- La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los adjudicatarios derivadas 

de su oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a que la Administración proponga o disponga -previa 

vista del interesado- la aplicación de las siguientes sanciones, no siendo las mismas excluyentes y pudiendo  

darse en forma conjunta (dos o más de ellas):



a) apercibimiento con constancia en el Registro de Proveedores del Organismo y del Estado (RUPE)

b) suspensión del Registro de Proveedores del Organismo  y del Estado

c) eliminación del Registro de Proveedores del Organismo y del Estado

d) publicaciones en prensa indicando el incumplimiento;

e) aplicación de las multas establecidas en la cláusula precedente.

g) reclamar los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

13.2- Será preceptiva la comunicación de la aplicación de sanciones al Registro Único de Proveedores del  

Estado (RUPE) dentro del plazo mínimo de 5 días de verificado el incumplimiento.

14. CAUSALES DE RESCISIÓN

14.1  La  rescisión  del  contrato  se  producirá  de  pleno  derecho  por  la  inhabilitación  superviniente  por 

cualquiera de las causales previstas en la ley (artículo 70 inciso 1º del TOCAF).

14.2 La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato en los siguientes casos:

a)   Declaración de quiebra, concurso, liquidación o solicitud de concordato.

b)   Cuando verifique el incumplimiento en una o más de las condiciones estipuladas en la presente y/o en la 

oferta.

Las causales mencionadas se enumeran a título  enunciativo,  pudiendo la  Administración evaluar  otras 

causales de rescisión no previstas expresamente.

14.3  La rescisión podrá operar también por mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.

14.4  Para el caso de que el contrato se rescinda antes de iniciarse su ejecución material, el Mides  

podrá adjudicar al siguiente mejor oferente, previa aceptación del mismo (artículo 70 inciso 3 del  

TOCAF).

15. NORMA GENERAL

La presentación de una propuesta a la presente Compra, implica la aceptación por el oferente de todas sus 

condiciones, sin reserva de especie alguna.

16. SITUACIONES NO PREVISTAS

    En caso de producirse situaciones no previstas, las mismas se resolverán por el Ministerio de Desarrollo 

Social aplicando las disposiciones del Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del 

Estado (Decreto Nº 150/012) y las Leyes, Decretos y Resoluciones vigentes en la materia.







AUDITORIA DEL TRIBUNAL DE GUENTAS

Destacada en el Ministerio de Desarrollo Social

Montevideo, 0't de Diciembre de 2015.-

UNIDAD EJECUTORA: 001 Dirección General de Secretaría

LOTE: 1525

AFECTACTÓN: tg¿r

OBJETO DEL GASTO: 191 Utiles de oficina

COMPRA DIRECTA NO 324

MONTO: $ 260.130

En mi calidad de Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas en el

Ministerio de Desarrollo Social, observo el presente gasto por no haberse dado

cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 del T.O.C.A.F., en mérito a que

surge del SllF que los objetos del gasto superan el límite establecido para la

compra directa común, no existiendo fundamentación de fraccionamiento del

gasto (Art. 43 delT.O.C.A.F.).-

-.{-'ly-{=-n
r{Fannv Sande/t'

Tribunal de Cuentas



AUDITORIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Destacada en el Ministerio de Desarrollo Social

Montevideo, 13 de Enero de 2017 .-

UNIDAD EJECUTORA: 002 Dirección de Desarrollo Social

LOTE: 1249

AFECTACIÓIrI: Og¿O

OBJETO DEL GASTO:222 Propaganda

COMPRA DIRECTA: No 0557

MONTO: $ 241.235.-

En mi calidad de Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas en el

Ministerio de Desarrollo Social, observo el presente gasto por no haberse dado

cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 del T.O.C.A.F., en mérito a que

surge del SllF que el objeto del gasto supera el límite establecido para la

compra directa común, no existiendo fundamentación de fraccionamiento del

gasto (Art. 43 delT.O.C.A.F.).-

Tribunal de Cuentas



 

 

 
 
Dirección Nacional de Economía Social  
e Integración Laboral 
División Emprendimientos Productivos y Redes  
 
	

 
 
 

Montevideo, 10 de noviembre de 2016 
 
DIGESSE 
A quien corresponda 
 
Por medio de la presente solicitamos anexar al presupuesto anterior el monto de $ 68,000 para la compra 
de 4000 pins promocionales como insumos de difusión para el Stand insitucional que el MIDES instalará en 
el Radisson en el marco de la cumbre de cooperativas de las amércias y que ralizará a COPIPLAN 
 
 
Sin más, saluda atte,  
 
 
 
 
 
 

Ec. Marcela González Vázquez 
División Emprendimientos Productivos y 

Redes 
DINESIL - MIDES 

 
 
 
 
 
 
 

Psic. Soc. Mariela Fodde 
Directora Nacional de Economía Social e 

Integración Laboral 
DINESIL – MIDES 
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	GUARDERÍAS	TRABAJADORES	
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5.10	
	CONTRATOS	ETERNOS	

	

	
1.	Resolución	347/012	

2.	Pliego	Licitación	44/2012	

3.	Observación	

	
	

	

	

	

















	

	

	

5.11	
	BECAS	DE	INCLUSIÓN	FINANCIERA	

Y	CONTRATACIÓN	DIRECTA	DE	

CENTROS	

	
1.	Resolución	1520/17	

2.	Resolución	1654/17	

3.	Cuadro	resumen	de	contratación	de	la	División	de	
Coordinación	de	Programas	para	Personas	en	Situación	de	

Calle	
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RES. 1520/17 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017 
 

(E. E. Nº 2017-17-1-0002705, Ent. N° 2189/17) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social 

(MIDES) relacionadas con la ampliación de los contratos con las instituciones 

que brindan servicios de cuidados y educación infantil; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de enero de 2014, se celebró 

convenio por el MIDES y el INAU, a los efectos de promover y garantizar la 

atención de calidad a niños y niñas, desde los 45 días de vida hasta los 4 años, 

en centro CAIF, Centro de Atención a la Primera Infancia de INAU o de 

educación infantil autorizados por el MEC, sean estos públicos o privados, 

obligándose a transferir al MIDES 6144 Unidades Reajustables por año, por un 

máximo de 100 niños y niñas atendidos a nivel nacional; 

2) que con fecha 11 de febrero de 2016, se informó 

que en el marco del Sistema Nacional de Cuidados se traspasó del Programa 

Nuestros Niños, en su modalidad Becas en Instituciones Privadas, a la 

prestación Becas de Inclusión Socio Educativa; 

3) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo 

Social de 29 de enero de 2016, se resolvió autorizar, previa intervención del 

Tribunal de Cuentas, el gasto de hasta $ 50:851.165, a efectos de la 

contratación de instituciones que brinden servicios de cuidados y educación 

infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los 

programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES en las zonas 
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donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos, regulando las 

condiciones bajo las cuales la Institución brindará dichos servicios; 

4) que oportunamente se adjuntaron 70 convenios 

con Centros de cuidados de la primera infancia, cuyo objeto se estableció en 

regular las condiciones bajo las cuales la Institución brinda servicios de 

cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias 

beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del 

MIDES, en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros 

públicos; 

5) que el plazo de dichos contratos se previó desde 

su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2016; 

6) que habiéndose remitido los antecedentes a 

intervención de este Tribunal, en Resolución de fecha 29 de junio de 2016, se 

dispuso observar el gasto, en virtud que las contrataciones contaban con 

principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 

211 de la Constitución de la República; al tiempo que no se adecuaron a las 

causales de compra directa por excepción, previstas en el Literal C) del Artículo 

33 del TOCAF; 

7) que habiéndose reiterado el gasto, por Resolución 

de este Tribunal, de fecha 28 de septiembre de 2016, se dispuso mantener la 

observación oportunamente formulada; 

8) que en la oportunidad, se remite Resolución del 

Ministerio de Desarrollo Social Nº 1813/016, de fecha 30 de diciembre de 2016, 

por la que se dispuso autorizar la ampliación de las contrataciones referidas, 

hasta el 30 de junio de 2017, por un monto total de $ 38:000.000; 

9) que en la referida Resolución, el MIDES dispuso 

reiterar el referido gasto por $ 38:000.000; 
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10) que se remiten las respectivas ampliaciones de 

las contrataciones realizadas con centros de cuidados y educación infantil, 

indicándose, por nota de fecha 25 de abril de 2017, que respecto de 5 centros 

no se procedió a ampliar los contratos; 

11) que se adjuntan documentos de afectación y 

compromiso Nº 000587, de fecha 3 de abril de 2017, por un monto de 

$38:000.000, con cargo a los Programas 400 y 403, Proyectos 501 y 122, con 

imputaciones de $ 16:523.536 y $ 21:476.464, respectivamente;  

CONSIDERANDO: 1) que las presentes ampliaciones refieren a 

contrataciones que fueron oportunamente observadas por este Tribunal, en el 

entendido que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total, 

deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, en tanto 

las mismas no se ajustaban a las causales de compra directa por excepción, 

contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF; 

2) que asimismo, las contrataciones originales 

fueron observadas por principio de ejecución, por haberse contravenido lo 

establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

3) que en virtud de lo expresado, corresponde 

observar las presentes ampliaciones, teniéndose presente que las mismas 

también  cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido 

en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

4) que finalmente, cabe indicar que la reiteración 

del gasto dispuesta por el Ministerio de Desarrollo Social, en la Resolución de 

fecha 30 de diciembre de 2016, no resulta ajustada a derecho, en tanto, de 

conformidad con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución 

de la República y 114 del TOCAF, la facultad de la insistencia en el gasto 

procede frente a la observación efectivamente formulada por el Tribunal de 

Cuentas o el Contador Auditor o Delegado en su caso;                     
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el gasto, en virtud de lo establecido en los Considerandos 1) a 3) 

de la presente; 

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de 

Desarrollo Social; 

4) Devolver las actuaciones. 

 

 

 

 

 

dc 











refugios	nocturnos	nivel	I	y	II	(hombres	y	mujeres) LP	32/2017 Exp.	3542/17 2	centros

refugios	nocturnos	nivel	I	y	II	(hombres	y	mujeres)

CDE	por	
emergencia	
Art.	33,	literal	

C

Exp.	154/2019 2	centros Socaire	+	Guidaí

refugios	nocturnos	nivel	I	y	II	(hombres	y	mujeres) LP	66/2018 Exp.	6195/2018 2	centros quedó	desierto

refugios	nocturnos	nivel	I	y	II	(hombres	y	mujeres) 1	centro ACJ	Paysandú	

refugios	nocturnos	nivel	I	y	II	(hombres	y	mujeres) 1	centro Eusebio	Vidal	en	Santiago	Vazquez

Lic.	Contingencia LP	65/2018 quedaron	desiertos 3	centros

Programa	Cuidados
Centros	Diurnos LP71/2018 Exp.	7200/2018 3	centros quedaron	2	desiertos

centro	diurno	consumo CDE	de	LP	71 Exp.	/2019 1	centro cooperativa	Creciendo
1	centro Factor	S	-	mayores	autov.
1	centro PLEMUU	-	mayores	autov.

total	centros	por	Compra	directa:	 20	centros

de	estos	20	centros,	17	son	CDE	ante	licitaciones	públicas	que	
quedan	desiertas	o	con	zonas	desiertas	y	dos	por	artículo	de	
emergencia	33	literal	C	del	TOCAF	

CDE	de	LP	66

centros	24	hs	para	adultos	mayores CD	738/2019 Exp.	738/2019

Exp.	3592/2018



	

	

	

5.12	
COOPERATIVA	

ESPERANZA	JOVEN	

	

	
1.	Estatuto	

2.	Documento	de	asunción	de	responsabilidades	

	

	

	

	



Registro de Personas Jurídicas, 
Sección Registro Nacional de Comercio. 

Exonerado Tasa Registral (Cooperativa Social, ley 17978, 18407) 

Acto Inscribible: Constitución de Cooperativa Social 

Otorgantes: PEREZ Edy y otros 

Denominación Social: Cooperativa Social Esperanza Joven 

Escribano Interviniente: Daniel Sequeira. N° CNJP 14305/1 

Fecha y lugar de otorgamiento: 26 de abril de 2011, Montevideo. 
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ACTA DE CONSTITUCION., En la ciudad Montevideo, el veintiséis de abril de 

dos mil once, se reunen las siguientes personas 1) Edy PEREZ  quien dice ser 

oriental, mayor de edad, con Cl 3.461.411-2, casado en primeras nupcias con 

Zully Saldivia y domiciliarse en calle 9 manzana B solar 11, deja localidad de 

Toledo, departamento de Canelones. 2)  Betty Mabel JARA LOROÑA  quien 

dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 1.536.895-2, soltera -ydomiciliarse en 

Leandro Gómez 2935, de la ciudad de Montevideo. 3) María Catalina PASTOR  

PIEDRABUENA quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 2.007.871-4, 

soltera y domiciliarse en Torre Molino 6270 Bis, de la ciudad de Montevideo, 4) 

Mariela Liria LARREA ARAUJO  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 

3.832.197-3, casada en primeras nupcias con Juan Olivera y domiciliarse en 

San Fuentes 2647, de la ciudad de Montevideo. 5)  Juan Andrés DO  

NACIMENTO LARREA  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 

4.572.660-3, soltero y domiciliarse en San Fuentes 2645 Bis, de la ciudad de 

Montevideo. 6) Luis Alejandro PIEDRABUENA PEREYRA  quien dice ser 

oriental, mayor de edad, con Cl 3.066.452-7, soltero, y domiciliarse en Pasaje 

D 1242, de la ciudad de Montevideo; 7) María Luisa DA SILVA GODOY  quien 

dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 4.401.914-6, soltera y domiciíiarse en 

Rufino Blanco Fombona N°1807, de la ciudad de Montevideo 8)  Jorge Esteban  

PIRIZ OLIVERA  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 3.903.068-2, 

soltero y domiciliarse en Austria 2335, de la ciudad de Montevideo. 9)  Richard 

Fabian ACUÑA VILLALBA  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 

4.886.285-8, soltero, y domiciliarse en Alaska 688, de la ciudad de Montevideo. 

10) Esteban Roberto GARCIA ROSETI  quien dice ser oriental, mayor de 

edad, con Cl 1.873.721-7, divorciado de sus primeras nupcias con Hellen 

González y domiciliarse en Burgues 3818 apto 5, de la ciudad de Montevideo, 

11) Eduardo Daniel FARIAS FARIAS  quien dice ser oriental, mayor de edad, 

con Cl 5.734.556-6, soltero y domiciliarse en Calle Paralela 8 N° 2714 

continuación Austria, de la ciudad de Montevideo. 12) Luz del Sol OTERO  

ACEREDO  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 5.469.059-2, soltera 

y domiciliarse en Agustin Muñoz 4674, de la ciudad de Montevideo. 13) 

Yolanda Lecticia ACEREDO DERICCI  quien dice ser oriental, mayor de edad, 

con Cl 3.558.106-3, casada en primeras nupcias con Juan Otero y domiciliarse 



en Agustín Muñoz 4674, de la ciudad de Montevideo; quienes se han reunido 

para la constitución de una Cooperativa Social y luego de un intercambio ideas 

sobre el tema, se da lectura a un proyecto de estatuto que se discute en 

general y en particular y es aprobado por unanimidad con el siguiente texto: 

ESTATUTO. Capítulo 1. CONSTITUCION, DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO, DURACION, FACULTAD DE ASOCIACION. 

ARTICULO 10. Constitución y denominación. Constitúyese una 

COOPERATIVA SOCIAL que se denominará "COOPERATIVA SOCIAL 

ESPERANZA JOVEN" que podrá utilizar la abreviatura "C.S.E.J" y que se 

regirá por las leyes 17978 (Arts 8, 9 y 10) y 18407, sus decretos 

reglamentarios, por el presente estatuto y demás disposiciones jurídicas 

pertinentes.- ertinentes.- 

ARTICULO ARTICULO 21>.  Domicilio. Tendrá su domicilio en la ciudad de Montevideo, 

Capital de la República Oriental del Uruguay.- 

ARTICULO 31. Objeto. La Cooperativa tendrá por objeto: 

a) Proporcionar a sus miembros un puesto de trabajo para su desarrollo 

personal a través de actividades económicas y productivas, con el fin de lograr 

la inserción social y laboral de los asociados. 

b) La coordinación y organización del trabajo de sus integrantes con vistas al 

ejercicio en común de sus capacidades.- 

c) Ofrecer y brindar servicios de mantenimiento integral en edificios públicos, 

privados o residencias. Asimismo realizará tareas de limpieza, construcción, 

reparación, cuidado y mantenimiento de espacios verdes, calzadas o veredas. 

d) Fomentar entre sus asociados y la comunidad, la difusión y práctica de los 

valores y principios cooperativos, en particular el espíritu de la solidaridad y la 

ayuda mutua. 
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e) Propiciar la educación cooperativa y la elaboración de propuestas que 

contribuyan al desarrollo sostenible de la comunidad y del colectivo al que 

pertenezca la mayoría de los integrantes de la cooperativa. 

La cooperativa podrá realizar todos los actos y operaciones de cualquier 

naturaleza, necesarios o convenientes para cumplir su objeto, sin más 

limitaciones que las impuestas por las disposiciones legales o reglamentarias 

vigentes. 

ARTICULO 4°.  Duración. El plazo de su duración es ilimitado. 

ARTICULO 50. Facultad de Asociación, Federación o Fusión. Podrá asociarse 

y/o federarse con otras cooperativas del país o del exterior, para cumplir de 

forma más adecuada con su objetivo social y/o para la defensa y promoción de 

sus intereses en cuanto cooperativas. Tanto la Asociación como la Federación 

podrán realizarse siempre que con ello no se altere el objeto social, ni se 

transfieran indebidamente beneficios fiscales ni legales o se violen las 

disposiciones de la normativa aplicable o del presente estatuto. 

Asimismo, la cooperativa podrá fusionarse con otras cooperativas sociales. 

ARTICULO 6°.  Declarativo. La entidad que se estatuye no tiene fine, de lucro y 

funcionará conforme a los principios cooperativos: el ingreso abierto y 

voluntario, el control democrático por parte de sus socios, la participación en 

los resultados en función del trabajo de cada socio, la autonomía e 

independencia, la no discriminación (política, religiosa, de raza o de cualquier 

otra clase), el fomento de la educación cooperativa, la cooperación entre 

cooperativas y el compromiso con la comunidad. 

CAPITULO II. DE LOS SOCIOS. 

ARTICULO 70. Requisitos de admisión. Para ser socio de la Cooperativa se 

requiere: 1) Solicitar el ingreso como tal por escrito, declarando conocer, 



aceptar y cumplir el presente estatuto y las normas vigentes para el gobierno 

de la cooperativa. 2) Ser persona física mayor de edad o actuar por medio de 

un representante legal hábil en los casos de incapacidad y minoría de edad. 3) 

Suscribir e integrar el aporte patrimonial que se indica en el artículo 18. El 

Consejo Directivo resolverá sobre esta solicitud, conforme a lo establecido en 

el artículo 16, dentro de un término no mayor de 15 días de presentada y en 

caso de no pronunciarse dentro de dicho plazo, se tendrá por aceptada la 

solicitud. Las causales para denegar una solicitud de admisión serán las 

siguientes: a) Por notorias razones de índole moral concernientes a la persona 

M aspirante. b) Por carecer de las condiciones requeridas por el artículo 172 

de la Ley N° 18407. e) Por estar colmada la posibilidad de trabajo de la 

sociedad. 

ARTICULO 80. Deberes de los socios. Son deberes de los socios: 1) Integrar 

su aporte patrimonial. 2) Formarse y capacitarse en cooperativismo. 3) 

Cumplir con el máximo de rendimiento el trabajo que se les encomienda. 4) 

Concurrir a las asambleas y estar presente en los actos que auspicie u 

organice la cooperativa, a efectos de lograr la compenetración de ideales y 

compañerismo de todos sus miembros e interesarse constantemente por el 

progreso social. 5) Cumplir las disposiciones de este estatuto, de los 

reglamentos que se dicten y acatar las resoluciones que adopten los órganos 

de la cooperativa de acuerdo con la Ley y el Estatuto. 6) Velar por el desarrollo 

de la cooperativa y vigilar la gestión de sus dirigentes y demás socios. 7) 

Ofrecer todo su esfuerzo y cooperación para que se realice íntegramente el 

principio de solidaridad indispensable para la mejor solución de los problemas 

de la Institución. 

ARTICULO 90. Derechos de los socios. Son derechos de los socios: 1) 

Participar en las asambleas con voz y voto y ser elector y elegible para 

cualquiera de los cargos que especifique este Estatúto o los reglamentos 

internos. 2) Asistir a las reuniones ordinarias del Consejo Directivo. 3) Proponer 

al Consejo Directivo iniciativas de interés social. 4) Solicitar y obtener del 

Consejo Directivo toda clase de informes respecto a las actividades y 

operaciones de la cooperativa. 5) Intervenir en los pedidos de asamblea 
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extraordinaria según el procedimiento establecido en este Estatuto. 6) 

Usufructuar de los beneficios que le otorgan este Estatuto y los reglamentos 

pertinentes. 

ARTICULO 100. Pérdida de la calidad de socio. La calidad de socio se pierde 

por renuncia, exclusión o cesación. La exclusión se dará por: a) la falta de 

cumplimiento de los valores cooperativos por parte del socio, b) Incumplimiento 

de las obligaciones contraídas con la cooperativa. c) Mala conducta 

comprobada que se traduzca en grave perjuicio para la entidad o cualquiera de 

sus miembros, d) Realización de actos que contravengan disposiciones del 

presente estatuto o de los reglamentos internos, e) Falta de acatamiento a las 

resoluciones de las Asambleas o de otros órganos de la cooperativa, f) 

Ausencia a las asambleas por tres veces consecutivas, salvo casos de fuerza 

mayor debidamente comprobados. 

La cesación por: a) fallecimiento del socio; b) la pérdida de los requisitos que 

dieron lugar al ingreso. 

ARTICULO 11°. Procedimiento de la renuncia. La separación voluntaria se 

concreta por el planteo escrito de renuncia ante el Consejo Directivo, quién se 

expedirá dentro de los 15 días de recibida. En caso de silencio, éste se 

interpretará como aceptación de la renuncia. 

ARTICULO 120. Procedimiento de la exclusión. La exclusión será decidida por 

el Consejo Directivo en virtud de alguna de las causales establecidas en el 

artículo 10 del presente estatuto. Dicha decisión podrá ser apelada ante la 

Asamblea General previa solicitud de reconsideración de la medida. 

ARTICULO 130. Suspensión. Por las mismas causales establecidas en el 

artículo anterior, cuando la gravedad de la falta no justifique la exclusión, el 

Consejo Directivo podrá suspender a los socios en el ejercicio de sus derechos 

y hasta por noventa días. 

ARTICULO 140. Recursos. El asociado podrá impugnar la resolución de 



suspensión o exclusión, en el primer caso mediante los recursos de 

revocación y apelación en subsidio ante la Asamblea General y en el segundo 

caso, mediante el recurso de revocación ante la Asamblea General. Los 

recursos se presentarán dentro de los 15 días corridos y siguientes a la 

notificación de la sanción, la que será efectuada por telegrama colacionado u 

otro mecanismo fehaciente. Se presentará el recurso ante el Consejo Directivo 

quien deberá convocar a la Asamblea General en un plazo no mayor de 30 

días, pasado el cual sin citación a la Asamblea se tomará la revocación como 

válida. La Asamblea deberá decidir en esa sesión indefectiblemente si 

confirma o si revoca la sanción. 

La decisión que la Asamblea adopte será irrecurrible y no admitirá 

reconsideración. 

ARTICULO 150. Responsabilidad lim3xada. La responsabilidad económica del 

socio queda limitada al monto de su ¿porte patrimonial suscrito. 

CAPITULO III. ASPIRANTIA.- 

ARTICULO 16°.  La condición de aspirante a socio será objeto de 

reglamentación por la Asamblea General sobre las siguientes bases: a) No 

podrán ser aspirantes los que en el momento de solicitar su ingreso no reúnan 

las condiciones necesarias para ser socios. b) El Consejo Directivo, al decidir 

sobre la solicitud, fijará un plazo de aspirantía no mayor de tres meses, 

prorrogable por una vez y por un lapso igual al inicial. Vencido el primer plazo 

se estimará acordada la prórroga tácitamente y vencida ésta sin mediar 

resolución expresa, se considerará aceptada la pretensión del aspirante. c) El 

Consejo Directivo podrá admitir al aspirante en calidad de socio, aunque esté 

corriendo el plazo de aspirantía o su prórroga. También podrá exonerar 

inicialmente al solicitante y admitirlo directamente como socio, pero en ambos 

casos la resolución deberá ser fundada y se elevará a la Asamblea General a 

los efectos informativos. d) La condición de aspirante incluirá expresamente el 

derecho a exigir de la cooperativa -dentro de sus posibilidades-, la adopción de 

medidas concretas y eficaces para la capacitación técnica y profesional del 
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aspirante y el mejoramiento efectivo de su educación cooperativa y cultura 

general. e) Podrá establecerse el derecho a participar en todos los órganos de 

la cooperativa con voz pero sin voto y se precisarán las condiciones para el 

goce de los bienes y beneficios de la entidad en razonable similitud con los 

socios. f) El aspirante quedará especialmente obligado a cumplir con las 

actividades educativas que la Cooperativa organice para su formación y su 

negativa u omisión será severamente apreciada. A estos efectos, los socios 

incorporados de acuerdo al inciso c) de este artículo estarán asimilados a los 

aspirantes. 

CAPITULO IV. 

ARTICULO 17°.  Patrimonio Social. El patrimonio social se integra, entre otros 

conceptos: a) Con el capital social constituido por las partes sociales que 

suscriban e integren los socios según lo dispuesto en este estatuto y la 

reglamentación que se dicte por el Consejo Directivo. b) Con las reservas 

legales y otros fondos constituidos por disposición de la Asamblea General. c) 

Con fondos especiales que se creen con bienes ingresados a la cooperativa 

por cualquiera de los títulos y modos de adquirir previstos en el Código Civil: 

ARTICULO 18°.  El capital inicial de la Cooperativa es de $ 6616,22 (pesos 

uruguayos seis mil seiscientos dieciséis con 22/100), equivalentes a la suma 

del valor de trece partes sociales, integradas una por parte de cada uno de los 

trece socios fundadores. 

ARTICULO 190. El capital social será variable, ilimitado y revaluable. El valor 

de la parte social es el equivalente a una Unidad Reajustable. La Unidad 

Reajustable se cotiza al día de hoy a $ 508,94 (pesos uruguayos quinientos 

ocho con 94/100) cada una. 

ARTICULO 20°.  Cada socio suscribirá como mínimo un total de cinco partes 

sociales. Asimismo, deberá integrar como mínimo, una),parte social al contado. 

ARTICULO 210. Cada asociado sólo tendrá derecho a un voto en las 



Asambleas, cualquiera sea el número de partes sociales que hubiere 

integrado. 

ARTICULO 22°.  La integración de partes sociales se realizará mediante 

entregas en efectivo. No obstante, el Consejo Directivo podrá autorizar al 

asociado a integrarlas de las siguientes maneras: a) Con trabajos o servicios 

que mediante avaluación, sean equivalentes al valor especificado para las 

mismas. b) Mediante entrega de materiales, implementos, útiles, maquinarias, 

herramientas, vehículos o cualquier otro bien que sea necesario para la 

realización del trabajo específico de la cooperativa. El Consejo Directivo 

efectuará la avaluación de los trabajos o bienes antedichos y, en caso que el 

miembro titular de dichos aportes discrepase con la avaluación, se estará a la 

que fije la Asamblea General. 

ARTICULO 23°.  Los títulos representativos de las partes sociales no podrán 

ser objeto de transferencias. El Consejo Directivo rescatará aquellos que 

pertenecieren a los asociados fallecidos, renunciantes o excluidos. 

ARTICULO 241.  Cuando la cooperativa deba reintegrar montos 
correspondientes a las partes sociales, lo hará, previa deducción de las 

cantidades que por cualquier concepto adeude su titular. 

ARTICULO 25°.  En oportunidad de los reintegros, la cooperativa dispondrá de 

un plazo para la devolución, no mayor de un año a partir de la aprobación por 

Asamblea del balance del ejercicio en que se produjo el egreso, salvo que el 

asociado hubiera dispuesto de un plazo mayor para integrar sus partes 

sociales. En este caso, el Consejo Directivo podrá otorgar el reintegro 

siguiendo los mismos plazos y porcentuales correspondientes a los de la 

integración. Queda también facultado el Consejo Directivo para efectuar los 

reintegros en forma más rápida cuando mediaren circunstancias especiales 

que así lo aconsejen y siempre que con ello no se perjudique la buena marcha 

de la cooperativa. 

CAPITULO V. DE LA DISTRIBUCION DE EXCEDENTES. 
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ARTICULO 26°.  En los ejercicios económicos en que existen excedentes luego 

de cancelados todos los gastos de la cooperativa, aquéllos deberán destinarse 

a crear reservas o a la consolidación y mejora del servicio prestado o, hasta en 

un 20% (veinte por ciento), a fines de progreso social, educativo y cultural de 

sus integrantes y en ningún caso serán repartidos entre los socios. 

ARTICULO 270. Las retribuciones de los socios trabajadores y de los 

trabajadores no socios, no podrán superar los laudos que establezca el 

convenio colectivo aplicable en función de la rama de actividad y categoría 

profesional de que se trate. En caso de no existir convenio colectivo para la 

rama y categoría correspondiente, se aplicará el que guarde mayor analogía. 

CAPITULO VI. DE LOS ORGANOS. 

ARTICULO 28°.  Los órganos de la Cooperativa serán los siguientes: A) La 

Asamblea General, B) El Consejo Directivo C) La Comisión Fiscal y O) La 

Comisión Electoral. 

ARTICULO 29°.  Asamblea General. La Asamblea General es la autoridad 

máxima de la cooperativa y está integrada por la totalidad de los socios 

habilitados. Sus resoluciones obligan a todos los miembros, presentes y 

ausentes, siempre que hayan sido tomados conforme a este estatuto y no 

fueren contrarios a las leyes y normas de orden público vigentes. 

ARTICULO 30°.  Las convocatorias a asamblea, ya sean ordinarias o 

extraordinarias serán realizadas por el Consejo Directivo y en su caso, por la 

Comisión Fiscal. Las citaciones deberán hacerse con diez días de anticipación 

mediante un aviso fehaciente que podrá acreditarse con la firma del citado o a 

través de telegrama colacionado. Las convocatorias indicarán el lugar, la fecha, 

la hora de comienzo de la asamblea y el respectivo orden del día, con los 

puntos que lo integran expresados en forma clara y concreta. 



ARTICULO 31°.  Asamblea Ordinaria. La Asamblea se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los 180 días del cierre del ejercicio, el que abarcará 

el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

Serán cometidos de la Asamblea: 1) Examinar la gestión administrativa en 

general, y en particular, el balance anual, la memoria anual, el inventario, el 

proyecto de reinversión de excedentes de percepción o el de absorción de 

pérdidas en su caso, el informe de la Comisión Fiscal y el proyecto de 

presupuesto para el ejercicio, tomando las respectivas resoluciones. 2) Podrá 

tratar otros asuntos incluidos en el orden del día y adoptar las decisiones 

correspondientes. 

ARTICULO 321. Asamblea Extraordinaria. La Asamblea se reunirá en forma 

extraordinaria en los siguientes casos: a) Por propia iniciativa del Consejo 

Directivo. b) A requerimiento de la Comisión Fiscal y c) A petición del 10% de 

los socios. En los casos de los literales b) y c) el Consejo Directivo deberá 

convocar necesariamente a la Asamblea dentro de los 15 días a partir de la 

fecha de la solicitud. Si no lo hiciere, deberá hacerlo en su lugar la Comisión 

Fiscal, sin perjuicio de la responsabilidad del Consejo Directivo por la omisión. 

ARTICULO 33°.  Será competencia de la Asamblea Extraordinaria: 1) Tomar 

resolución sobre los puntos para los que fue específicamente citada. 2) 

Resolver sobre la apelación o la revocación interpuesta por los socios 

suspendidos por el Consejo Directivo o excluidos por la propia Asamblea 

General. 3) Aprobar la reforma de los reglamentos internos. 4) Acordar la 

asociación o la fusión con otras cooperativas y resolver en cuanto a la afiliación 

a otros organismos. 5) Autorizar al Consejo Directivo para adquirir, enajenar o 

gravar bienes inmuebles o bienes muebles. 6) Acordar la disolución de la 

cooperativa. 7) Modificar, enmendar o revocar cualquier decisión de los 

órganos o comisiones especiales de la cooperativa y revocar los mandatos 

otorgados, así como la reforma de estatutos, por 2/3 de votos. 

ARTICULO 34°.  Funcionamiento de la Asamblea General. 

1) La Asamblea, en cualquiera de sus formas, sólo podrá tratar los asuntos que 

figuren en su convocatoria. 2) Las sesiones serán conducidas por el Presidente 
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y Secretario. 3) Cada socio tendrá sólo un voto. La concurrencia a las 

asambleas será obligatoria; excepcionalmente se admitirá el voto por poder, en 

casos de ausencia justificada por motivo de enfermedad o por razones de 

cumplimiento de trabajo. En esos casos, el voto será ejercido por otro asociado 

que no tenga la calidad de directivo o fiscal y cada mandatario no podrá 

representar a más de un asociado. 4) La emisión del voto se hará en la forma 

que la propia Asamblea resuelva, ya sea de viva voz o en votación secreta. 5) 

De todo lo acaecido se labrará acta abreviada que será firmada por la mesa y 

dos miembros designados por la Asamblea. 

ARTICULO 351. La Asamblea, en cualquiera de sus formas, sesionará con 

mayoría absoluta de miembros de la cooperativa y tomará resoluciones por 

simple mayoría, excepto en los casos en que la Ley o este Estatuto prevean 

mayorías especiales. 

ARTICULO 361. Reconsideración. Las resoluciones de la Asamblea General 

podrán ser reconsideradas a petición firmada de por lo menos el 10% del total 

de miembros. Para revocar una resolución se requiere un número de votos 

superior a aquel por el cual se tomó la decisión. 

ARTICULO 37°.  Consejo Directivo. El Consejo Directivo es el órgano 

responsable de la gestión en lo económico y en lo social y el encargado de 

ejercer la administración de la entidad. 

ARTICULO 381>.  Se compondrá de tres mibros titulares y tres suplentes 

ordinales que serán elegidos por el procedimiento indicado en el capítulo 

correspondiente al acto eleccionario. Se renovará cada dos años, pudiendo 

sus integrantes ser reelectos hasta por dos veces consecutivas. Los cargos del 

Consejo directivo serán honqJ(rios. 



ARTICULO 390 Representación de la Cooperativa. El presidente y el 

secretario, actuando conjuntamente, representarán a la cooperativa. Las 

obligaciones, atribuciones y funciones de cada uno de los integrantes del 

Consejo Directivo serán objeto de reglamentación dentro de las 

competencias fijadas en el artículo siguiente 

ARTICULO 401. Competencia y deberes del Consejo Directivo.- 

Son obligaciones y atribuciones del Consejo Directivo: 1) Cumplir y hacer 

cumplir el estatuto, los reglamentos y las resoluciones de la Asamblea General. 

2) Dirigir, administrar y representar a la cooperativa y organizar sus servicios. 

3) Convocar a la Asamblea General. 4) Presentar al fin de cada ejercicio a la 

Asamblea General Ordinaria: la memoria anual y el balance general con el 

estado de pérdidas y utilidades y con el proyecto de reinversión o de absorción 

de pérdidas en su caso, así como el proyecto presupuestal para el nuevo 

ejercicio. 5) Efectuar toda clase de operaciones comerciales, industriales y de 

servicio. 6) Celebrar contratos con terceros, con máxima capacidad para 

realizar todo tipo de operación que importe actos de disposición. Para enajenar 

y/o gravar bienes inmuebles o bienes muebles, necesitará la previa 

autorización de la Asamblea General adoptada por una mayoría especial de 

2/3  de socios habilitados. 7) Resolver la comparecencia de la cooperativa ante 

las autoridades oficiales o administrativas de cualquier jurisdicción, ya sea 

como actora, demandada o tercerista. El presidente o quien haga sus veces, 

conjuntamente con el secretario, podrá hacer uso de las facultades de derecho 

y las especiales especificadas en el Código General del Proceso. 8) Considerar 

y decidir sobre las solicitudes de ingreso y renuncia de los socios. 9) Resolver 

todas las cuestiones previstas en el estatuto y en las reglamentaciones y aún 

las no previstas, pero dando cuenta en este último caso a la Asamblea 

General.- 
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ARTICULO 411. Responsabilidad de los Consejeros.- Los miembros del 

Consejo Directivo serán solidariamente responsables de las decisiones 

adoptadas en contravención a las normas legales, estatutarias o 

reglamentarias y a las resoluciones de la Asamblea General. Quedarán 

eximidos de esta responsabilidad quienes hayan hecho constar su voto 

negativo o estuvieren ausentes 

ARTICULO 420. Funcionamiento del Consejo Directivo. 

Deberá reunirse por lo menos quincenalmente; podrá sesionar con un quórum 

mínimo de 2/3 de sus miembros y sus resoluciones se tomarán con dos 

conformes. 

ARTICULO 43°.  Las resoluciones del Consejo Directivo se harán constar en un 

libro de actas, las que una vez aprobadas serán firmadas por el presidente y el 

secretario. 

ARTICULO 44°.  Comisión Fiscal. 

La tarea permanente de fiscalización estará a cargo de una Comisión Fiscal de 

un, 	tres n1imbros e igual número de suplentes ordinales, designados en el 

acto eleccionario. Sólo podrá tener un único miembro cuando la C6rativa 

tenga menos de quince socios. Estos miembros durarán en sus funciones igual 

número de años que los miembros del Consejo Directivo, pudiendo ser 

reelectos hasta por dos veces consecutivas. 

Artículo 451. La Comisión Fiscal tendrá como potestades y obligaciones: 1) 

Fiscalizar en todo lo que crea pertinente lo relacionado con las finanzas de la 

cooperativa, teniendo derecho a inspeccionar la contabilidad, la 

correspondencia y toda la documentación. 2) Efectuar frecuentes e imprevistos 

arqueos de caja y comprobación de valores cuando lo creyese necesario, 

informando al Consejo por escrito sobre los resultados. 3) Dictaminar sobre la 

memoria anual, el inventario, el balance general y el proyecto de reinversión de 

excedentes de percepción o de absorción de pérdidas en su caso. 4) Controlar 

la gestión administrativa de la cooperativa, informando al Consejo y formulando 

las indicaciones que estime conveniente, sea en materia financiera, 

administrativa o contable. 5) Vigilar el estricto cumplimiento del estatuto, leyes, 



reglamentos y toda la actividad social de la cooperativa. 6) Disponer que 

figuren en el orden del día de las sesiones del Consejo o de la Asamblea los 

asuntos que estime de interés. 7) Asistir a las sesiones del Consejo Directivo 

cuando fuere invitada o cuando la índole del tema a tratar así lo imponga e 

intervenir en ellas con voz pero sin voto. 8) Velar para que no se desvirtúen los 

principios y prácticas del sistema cooperativo. 9) Fiscalizar las diversas 

comisiones que se creen. 10) Solicitar al Consejo Directivo la convocatoria de 

Asamblea General Extraordinaria en casos graves y urgentes.- 

ARTICULO 460. Funcionamiento de la Comisión Fiscal. 

Se reunirá por lo menos trimestralmente y podrá sesipa{n un quórum 

mínimo de dos miembros o con su único miembro en su caso, y tomará 

resoluciones con dos votos en caso de ser integrada por tres miembros. En 

caso de ser constituida con quórum de dos miembros,,jo1iará resoluciones por 

unanimidad. Labrará actas abreviadas de las sesi9r(es. El desempeño de los 

cargos de la Comisión Fiscal será honorario. 

CAPITULO Vil. Del acto eleccionario y la Comisión Electoral.  

ARTICULO 470•  Los actos eleccionarios serán independientes del acto de las 

asambleas, sean ordinarias o extraordinarias. La elección de los integrantes 

del Consejo Directivo y la Comisión Fiscal, se efectuará dentro de los 60 días 

de celebrada la Asamblea Ordinaria. 

ARTICULO 480. Comisión Electoral. Será elegida conjuntamente con los 

órganos establecidos en el artículo anterior y estará compuesta de uno o tres 

miembros e igual número de suplentes ordinales, designados en el acto 

eleccionario. Sólo podrá tener un único miembro cuando la cooperativa tenga 

menos de quince socios. Dicha Comisión controlará la elección de los 

integrantes de los distintos órganos y les dará posesión de sus cargos. 

ARTICULO 491. Funciones de la Comisión Electoral. Será la encargada de 

recibir la postulación de los aspirantes a ocupar los cargos en disputa, controlar 

que estén habilitados, controlar la votación, verificar el escrutinio y dar 

posesión de sus cargos a quienes resulten electos. Continuará en sus 

funciones hasta que sea sustituida por otra. Podrá sesionar con un quórum 
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mínimo de dos miembros o con su único miembro en su caso, y tomará 

resoluciones con dos votos en caso de ser integrada por tres miembros. En 

caso de ser constituida con quórum de dos miembros, tomará resoluciones por 

unanimidad. 

CAPITULO VIII. De la Reforma del Estatuto.  

Artículo 500. El presente estatuto podrá ser reformado parcial o totalmente 

por la Asamblea General convocada al efecto. El quórum de esta asamblea 

será del 75% de los soc io 	podrán ser aprobadas las reformas propuestas 

por 2/3 de sus socios. 	aprobadas por la Asamblea entrarán en 

vigencia una vez que se haya efectuado el registro en el organismo estatal que 

correspondiere. 

CAPITULO IX. De la disolución de la Cooperativa.- 

ARTICULO 510. La Cooperativa se disolverá: a) Por decisión voluntaria de por 

lo menos 2/3 de socios habilitados, en Asamblea Extraordinaria convocada al 

efecto. b) Por ¡a terminación del objeto para el que fue creada o por la 

imposibilidad de cumplirlo por razones de hecho o de derecho. c) Por la 

pérdida total de su patrimonio social. d) Por resolución del Poder ejecutivo, en 

caso que se cancele definitivamente su personería jurídica. e) Por resolución 

judicial por violaciones expresas a las normas legales. 

ARTICULO 520. Liquidación. Resuelta 	disolución, la Asamblea General 

designará una Comisión Liquidado ?'que deberá realizar el activo y pagar el 

pasivo. Esta Comisión actuará bajo el contralor de la Comisión Fiscal si ésta 

estuviere en funciones. Los reintegros a los socios se efectuarán aplicando la 

revaluación respectiva. En caso que la cooperativa se disuelva por fusionarse 

con otra, no habrá liquidación. 

ARTICULO 530. Destino de los excedentes. El excedente resultante de la 

liquidación se aplicará a: 1) Satisfacer los gastos de liquidación. 2) Pagar las 

obligaciones con terceros. 3) Reintegrar a los socios el monto de sus 

aportaciones en forma total o la cuota proporcional que corresponda si el activo 

fuese insuficiente. 4) En caso de disponer de un remanente después de haber 



cumplido con las obligaciones pre, edentes, se volcará al Instituto Nacional de 

Cooperativismo. (INACOOP). / 

CAPITULO X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

ARTICULO 540• 	Una vez aprobados los Estatutos precedentes, por 

unanimidad se distribuyen los cargos de la cooperativa, los que serán 

desempeñados de la siguiente forma: 

CONSEJO DIRECTIVO: Presidente:Yolanda Lecticia ACEREDO DERICCI, 

Secretario: Eduardo Daniel FARIAS 	IÁ,' cépres ideñte Rióháid Fabian 

ACUÑA VILLALBA 

COMISION FISCAL: Luz del Sol OTERO ACEREDO. 

COMISION ELECTORAL: Edy PEREZ 

Estas autoridades durarán en sus cargos hasta seis meses a contar del 

otorgamiento de la personería jurídica. Allí se convocará a elecciones para el 

primer período ordinario. 

ARTICULO 551.  Quedan autorizados para gestionar ante el Ministerio de 

Desarrollo Social el reconocimiento de la personería jurídica, para levantar las 

observaciones que sea menester, así como para realizar la inscripción de la 

Cooperativa ante el Registro de Personas Jurídicas, la Sra. Sandra Romero y 

el Escribano Walter Daniel Sequeira, profesional a quién se solicita la 

certificación de nuestras firmas. - 

Edy PEREZ, Betty JARA, María Catalina PASTOR, Mariela Liria LARREA 

ARAUJO, Juan DO NACIMENTO, Alejandro PIEDRABUENA, María Luisa 

DA SILVA, Jorge PIRIZ, Richard ACUÑA, Esteban GARCIA, Eduardo 

FARIAS, Luz del Sol OTERO, Yolanda ACEREDO. 
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Walter Daniel Sequeira Carbajal, Escribano, certifico que: Las firmas que 

lucen en el documento que antecede, son auténticas y fueron puestas en mi 

presencia por las siguientes personas hábiles: Edy PEREZ, Betty Mabel 

JARA LOROÑA, María Catalina PASTOR PIEDRABUENA, Mariela Liria 

LARREA ARAUJO, Juan Andrés DO NACIMENTO LARREA, Luis 

Alejandro PIEDRABUENA PEREYRA, María Luisa DA SILVA GODOY, 

Jorge Esteban PIRIZ OLIVERA, Richard Fabian ACUÑA VILLALBA, 

Esteban Roberto GARCIA ROSETI, Eduardo Daniel FARIAS FARIAS, Luz 

del Sol OTERO ACEREDO, Yolanda Lecticia ACEREDO DERICCI a 

quienes no conozco y cuyos demás datos individualizantes resultan del 

mencionado contrato y de sus respectivas cédulas de identidades que me 

exhiben, y previa lectura que les hice del mismo, lo otorgaron y firmaron. EN 

FE DE ELLO a solicitud de "Cooperativa Social Esperanza Joven" y a los 

efectos de su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Sección 

Registro Nacional de Comercio, expido el presente que sello, signo y firmo 

en la ciudad de Montevideo, el veintiséis de abril de dos mil once. Hay un 

signo notarial. Un sello. Daniel Sequeira. 
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No.10.- PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DE  

COOPERATIVA SOCIAL.-  En la ciudad de Montevideo, el veintiséis de abril 

de dos mil once, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos ochenta y 

ocho, ochenta y nueve y siguientes de la Ley dieciséis mil ochocientos setenta 

y uno, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones con el número 10 del folio 

67 al 76 vuelto un acta de constitución de Cooperativa Social, con certificación 

notarial dé firmas y la presente acta notarial, extendidas estas dos últimas en 

una hoja de papel notarial de actuación serie Ej número 211346 Referencia: 

Esta protocolización sigue inmediatamente a la número nueve de acta de 

constitución de cooperativa social, extendida el cuatro de abril de dos mil once 

del folio 58 al folio 66 vuelto. Hay un signo notarial. Daniel Sequeira. 

ES PRIMER TESTIMONIO de la Protocolización número diez con la cual 

compulsé personalmente el presente. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

"Cooperativa Social Esperanza Joven" y para su inscripción en el Registro de 

Personas Jurídicas, sección Registro Nacional de Comercio, expido el 

presente, que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento, en 

nueve hojas de papel notarial de actuación, serie Ek números 307201 del 
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5.13	
COOPERATIVA	28	DE	JUNIO	

	

	

1.	Estatutos	de	la	cooperativa	

2.	Ley	de	Cooperativas	(art.	de	contralor)	

3.	Aclaración	
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ACTA DE CONSTITUCIÓN. En la ciudad de Montevideo, el veintiséis de 

agosto de dos mil trece, se reúnen las siguientes personas: 1) Adriana Lucía  

IPPOLITI CORRALES  quien dice ser argentina, Nacional Uruguaya, Ley 

16021, con Cl 4.742.696-6, mayor de edad, soltera, y domiciliarse en calle 

Cuba 4025, de la ciudad de Montevideo, 2)  Gustavo Martin RIVERO  

BARRETO  quien dice ser oriental, mayor de edad, soltero, con Cl 3.807.464-5, 

y domiciliarse en Alfredo Zitarrosa N° 73, de la ciudad de Montevideo, 3) Ney 

Daiton RODRIGUEZ  quien dice ser oriental, mayor de edad, soltero, con Cl 

1.842.010-7, y domiciliarse en Leandro Gómez Block 47, CH 72, apartamento 

3, esquina Trápani, de Montevideo, 4) Mariana Julia CASURIAGA LACREDA 

quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 2.524.642-1, divorciada de sus 

primeras nupcias con José Díaz, y domiciliarse en 12 de febrero 1145, de la 

ciudad de Montevideo, 5) Marcelo Alejandro GOMEZ KUHN  quien dice ser 

oriental, mayor de edad, con Cl 4.658.048-8, soltero, y domiciliarse en Calle 

Canelones 58, de la ciudad de Las Piedras, departamento de Canelones, 6) 

Darío Nicolás BRUSICH GOMEZ  quien dice ser oriental, con Cl 4.768.094-2, 

mayor de edad, soltero, y domiciliarse en Juan José Elizalde 5364, de la 

ciudad de Montevideo, 7)  Sergio Raúl PEREIRA CARABALLO  quien dice ser 

oriental, mayor de edad, casado en primeras nupcias con María Busto, con Cl 

1.262.872-1, y  domiciliarse en Pasaje 4 2125, de la ciudad de Montevideo, 8) 

Nicolás Rafael ABREO LIMA  quien dice ser oriental, mayor de edad, casado en 

primeras nupcias con Rubia Machado, con Cl 3.866.466-6, y  domiciliarse en 

Alfredo Zitarrosa N° 92, de Montevideo, 9) Alejandro Fabián VAZQUEZ  

CORREDERA,  quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 2.027.709-3, 

soltero, y domiciliarse en Avenida La Playa N046, de la Localidad de Paso 

Carrasco, departamento de Canelones, 10) ¡van Martin ELIZALDE FIGUERON  

quien dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 5.134.604-7, soltero, y 

domiciliarse en Santa Lucía 4429, apartamento 4, de Montevideo, 11) Michel  

TAÑO BORGES  quien dice ser soltero, con Cl 3.990.695-8, mayor de edad, 

soltero, y domiciliarse en Mariano Sagasta N° 40 apartamento 408, de la 

ciudad de Montevideo, 12)  Victor Hugo CAZENAVE AGUIRRE  quien dice ser 

oriental, mayor de edad, soltero, con Cl 4.265.896-2, y  domiciliarse en Yatay 

1420 Bis, de la ciudad de Montevideo, 13) Patricia Lilian DIAZ PETAMOZA 



quien dice ser oriental, mayor de edad, casada en primeras nupcias con Carlos 

Saad, con Cl 1.853.436-8, y  domiciliarse en Democracia 2332, de Montevideo, 

14) Elizabeth RODRIGUEZ CAMPOS  quien dice ser oriental, mayor de edad, 

con Cl 1.672.133-7, soltera, y domiciliarse en Abayubá 1020, de la localidad de 

Neptunia, departamento de canelones, 15) Sonia Luisa CALDA VIDAL  quien 

dice ser oriental, mayor de edad, con Cl 1.858.846-6, divorciada de sus 

primeras nupcias con Wilson Conde, y domiciliarse en Francisco Gómez 910 

bis apartamento 4, de la ciudad de Montevideo, 16) Hugo Ariel LEIVAS  

MACHADO  quien dice ser oriental, con Cl 3.192.680-9, mayor de edad, 

divorciado de sus segundas nupcias con Sandra Tellagorry, y domiciliarse en 

Federico Capurro 2251, de la ciudad de Montevideo, 17)  Leonardo ROSAS  

SILVA  quien dice ser oriental, mayor de edad, divorciado de sus primeras 

nupcias con Natalia Saredo, con Cl 2.940.595-6, y domiciliarse en Smidel 2930 

apartamento 4, de la ciudad de Montevideo; quienes se han reunido para la 

constitución de una Cooperativa Social y luego de un intercambio ideas sobre 

el tema, se da lectura a un proyecto de estatuto que se discute en general y en 

particular y es aprobado por unanimidad con el siguiente texto: 

ESTATUTO. Capítulo 1. CONSTITUCION, DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO, DURACION, FACULTAD DE ASOCIACION. 

ARTICULO 10. Constitución y denominación. Constitúyese una 

COOPERATIVA SOCIAL que se denominará "COOPERATIVA SOCIAL 28 

DE JUNIO" y que se regirá por las leyes 17978 (Arts 8, 9 y 10) y 18407, sus 

decretos reglamentarios, por el presente estatuto y demás disposiciones 

jurídicas pertinentes.- 

ARTICULO 2°.  Domicilio. Tendrá su domicilio en la ciudad de Montevideo, 

Capital de la República Oriental del Uruguay. 

ARTICULO Y.  Objeto. La Cooperativa tendrá por objeto: 

a) Proporcionar a sus miembros un puesto de trabajo para su desarrollo 

personal a través de actividades económicas y productivas, con el fin de lograr 

la inserción social y laboral de los asociados. 
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b) La coordinación y organización del trabajo de sus integrantes con vistas al 

ejercicio en común de sus capacidades.- 

c) Ofrecer y brindar servicios de mantenimiento integral en edificios públicos, 

privados o residencias. Asimismo realizará tareas de limpieza, construcción, 

reparación, cuidado y mantenimiento de espacios verdes, calzadas o veredas. 

d) Ofrecer y brindar servicios de portería, conserjería, vigilancia y afines. 

e) Fomentar entre sus asociados y la comunidad, la difusión y práctica de los 

valores y principios cooperativos, en particular el espíritu de la solidaridad y la 

ayuda mutua. 

f) Propiciar la educación cooperativa y la elaboración de propuestas que 

contribuyan al desarrollo sostenible de la comunidad y del colectivo al que 

pertenezca la mayoría de los integrantes de la cooperativa. 

La cooperativa podrá realizar todos los actos y operaciones de cualquier 

naturaleza, necesarios o convenientes para cumplir su objeto, sin más 

limitaciones que las impuestas por las disposiciones legales o reglamentarias 

vigentes. 

ARTICULO 40. Duración. El plazo de su duración es ilimitado. 

ARTICULO 50•  Facultad de Asociación, Federación o Fusión. Podrá asociarse 

y/o federarse con otras cooperativas del país o del exterior, para cumplir de 

forma más adecuada con su objetivo social y/o para la defensa y promoción de 

sus intereses en cuanto cooperativas. Tanto la Asociación como la Federación 

podrán realizarse siempre que con ello no se altere el objeto social, ni se 

transfieran indebidamente beneficios fiscales ni legales o se violen las 

disposiciones de la normativa aplicable o del presente estatuto. 

Asimismo, la cooperativa podrá fusionarse con otras cooperativas sociales. 

ARTICULO 60. Declarativo. La entidad que se estatuye no tiene fines de lucro y 



https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp2349311.htm	

Ley	18.407 

COOPERATIVAS SOCIALES 

Artículo 174. (Requisitos).- Para ser calificada como cooperativa social se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

A) Constar en el estatuto que en los ejercicios económicos en que existen excedentes luego de 
cancelados todos los gastos de la cooperativa, aquéllos deberán destinarse a crear reservas o a la 
consolidación y mejora del servicio prestado o, hasta en un 20% (veinte por ciento), a fines de 
progreso social, educativo y cultural de sus integrantes y en ningún caso serán repartidos entre los 
socios. 

B) También constará en el estatuto el carácter gratuito del desempeño de todos los cargos de 
dirección, sin perjuicio de la restitución de gastos que puedan generarse por el cumplimiento de tales 
funciones. 

C) Las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores no socios no podrán superar las 
retribuciones que, en función de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo 
aplicable de la rama de actividad o el que guarde mayor analogía. 

   La inobservancia así como el incumplimiento de los requisitos establecidos precedentemente 
determinará la pérdida de la calificación como cooperativa social, debiendo acceder a otra 
modalidad a los efectos de mantener la condición de cooperativa. 

D) Un mínimo de 75% (setenta y cinco por ciento) de los socios deberá pertenecer a sectores en 
situación de vulnerabilidad social. 

Artículo 175. (Socios).- Podrán ser socios las personas físicas mayores de edad y las personas 
menores de edad o incapaces por medio de sus representantes legales, ya sean los padres, tutores o 
curadores, no requiriéndose en ningún caso autorización judicial. 

La administración y representación de la cooperativa deberá ser ejercida por los socios mayores de 
edad. En el caso en que la cantidad de socios mayores no sea suficiente para cubrir los cargos directivos, 
o que todos los socios de la cooperativa sean menores de edad o incapaces, podrán éstos ser 
designados para ejercer la administración y la representación de la cooperativa, en cuyo caso la 
realizarán por medio de sus representantes legales. 

Artículo 176. (Control y registro).- Las cooperativas sociales en forma previa a la inscripción de sus 
estatutos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Cooperativas, deberán 
presentarlos al Ministerio de Desarrollo Social, con el fin de que éste verifique si la composición de la 
cooperativa se corresponde con lo establecido en el artículo 172 y si se cumplen los requisitos previstos 
en los artículos 174 y 175 de esta ley. 

A tales efectos el Ministerio de Desarrollo Social dispondrá de un plazo de treinta días para expedirse. 

Asimismo, dicho Ministerio tendrá facultades para controlar el cumplimiento de los referidos requisitos 
durante el funcionamiento de la cooperativa, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

	



De	acuerdo	a	los	artículos	174,175	y	176	de	la	Ley	18.407	al	MIDES		le	corresponde	controles	
sobre	estatutos,	conformación,	salarios	entre	otros	aspectos		de	las	cooperativas	sociales.	

En	particular	a	la	Cooperativa	Social	28	de	Junio	se	le	ha	realizado	seguimiento	y	controles	
según	consta		en		respuesta	a	pedidos	de	informes	publicada	en	
http://www.mides.gub.uy/111251/cooperativa-social-28-de-junio	

Cabe	aclarar	que	los	contratos	son	acuerdos	entre	las		partes	que	intervienen,			y	los	que	
controlan	las	condiciones	de	estos	son	dichas	partes.	



	

	

	

5.14	
ASOCIACIÓN	CIVIL	SOLIDARIDAD	

	

	

1.	Resolución	1027/2016	donde	el	MIDES	advierte	
irregularidad	

2.	Intervención	del	Tribunal	de	Cuentas,	dando	cuenta	de	
que	se	subsanó	el	error	y	nota	de	Auditoría	que	lo	afirma	



















	

	

	

5.15	
SUMANDO	OPCIONES	
Y	OTRAS	MANOS	

	

	

1.	Contratos	por	cuatro	meses	

2.	Ejemplo	resolución	1614/2016	pago	por	adelantado	sin	
observaciones	

3.	Ejemplo	resolución	51/2018	pago	por	adelantado	
observado	con	votos	discorde	
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5.16	
FACTOR	SOLIDARIDAD	

	

	

1.	Lo	que	se	observa	es	el	procedimiento.	Factor	
Solidaridad	es	una	sociedad	civil.	Se	adjunta	RUPE	





	

	

	

5.17	
ARQUITECTAS	DE	LA	VIDA	

	

	

1.	Estatutos	con	registro	

2.	Contrato	con	presupuesto	donde	se	muestran	costos	
salariales	por	separado	de	costos	no	salariales	
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ACTA DE CONSTITUCIÓN. En Montevideo, el veinticinco de abril de dos mil 

siete, se reúnen las siguientes personas: 1)  Ana Carlota KATALINICH  

MESTROVICH quien dice ser argentina, ciudadana legal uruguaya (Carta N° 

74363/71), mayor de edad, con Cl 1.116.394-8, soltera y domiciliarse en General 

Pagola 2186, Montevideo.- 2)  Marcia Yiliana FERNANDEZ BAZZAN, quien dice 

ser oriental, mayor de edad, con Cl 4.536.931-4, soltera y domiciliarse en 

Copérnico solar 5, Montevideo.- 3)  Natalia Andrea GUZMAN RODRIGUEZ  quien 

dice ser oriental, mayor de edad, con CI 4.939.286-4, soltera y domiciliarse en 

Lauriano Cabrera Taran y Continuación, solar 504, Montevideo. 4)  Suelinir 

MENDEZ FARIAS, quien dice ser oriental, mayor de edad, con CI 1.837.251-2, 

casada en primeras nupcias con Oscar Viana, y domiciliarse en Carreras 

Nacionales 4017, Montevideo.- 5)  Mónica Beatriz RODRIGUEZ CASTRO, quien 

dice ser oriental, mayor de edad, con CI 3.714.250-8, casada en primeras nupcias 

con Antonio Araujo y domiciliarse en Emilio Zola 4948, Montevideo; 6)  Lizeife  

Mary UYTERHOEVEN MARQUEZ, quien dice ser oriental, mayor de edad, con CI 

1.851.026-9,  soltera y domiciliarse en Juan B. Morelli 3958 apto 2, Montevideo; 7) 

María Natalia CORREA CORREA,  quien dice ser oriental, mayor de edad, con C.l 

4.238.219-3, soltera, y domiciliarse en Continuación 540 Bis, Montevideo. 8) 

Shirley Judith MARTINEZ HUELMO, quien dice ser oriental, mayor de edad, con 

0.1 3769.994-3, soltera, y domiciliarse en Robinson 3518, Montevideo. 9) Rosa 

Esther HUELMO FARIAS, quien dice ser oriental, mayor de edad, con C.l 

2.001.314-2, divorciada de sus primeras nupcias con Mario Silva, y domiciliarse en 

Camino Petterossi 4801 apto 3, Montevideo. 10) Sandra Gabriela SOSA SILVA,  

quien dice ser oriental, mayor de edad, con C.l 1.910.147-3, casada en primeras 

nupcias con Favio Britos, y domiciliarse en Carlos Nery 3657, Montevideo. 11) 

Mónica Sandra BORBA RODRIGUEZ, oriental, mayor de edad, con C.I 2.593.614-

3, divorciada de sus primeras nupcias con Washington González, y domiciliarse 

en Chimborazo s/n Block D apto 008, barrio 42, Montevideo. 12) Yanara Sandra  

ALMARA, oriental, mayor de edad, con C.l 1.747.517-3, casada en segundas 

nupcias con Luis Saccone, y domiciliarse en San Petersburgo 4182, Montevideo; 



quienes se han reunido para la constitución de una Cooperativa Social y luego de 

un intercambio ideas sobre el tema, se da lectura a un proyecto de estatuto que 

se discute en general y en particular y es aprobado por unanimidad con el 

siguiente texto: 

ESTATUTO. Capítulo 1. CONSTITUCION, DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO, DURACION, FACULTAD DE ASOCIACION. 

ARTICULO 1°.  Constitución y denominación. Constitúyese una COOPERATIVA 

SOCIAL que se denominará "COOPERATIVA ARQUITECTAS EN LA VIDA" y 

se regirá por las leyes específicas ( N° 10.761 de 15 de Agosto de 1946; 16.156 

de 29 de Octubre de 1990; 17.794 de 22 de Julio de 2004; 17.978 de 26 de Junio 

de 2006 ), sus decretos reglamentarios, por el presente estatuto y demás 

disposiciones jurídicas pertinentes.- 

ARTICULO 21. Domicilio. Tendrá su domicilio en la ciudad de Montevideo, capital 

de la República Oriental del Uruguay.- 

ARTICULO W. Objeto. La Cooperativa tendrá por objeto: 

a) Proporcionar a sus miembros un puesto de trabajo para su desarrollo personal 

a través de actividades económicas y productivas, con el fin de lograr la inserción 

social y laboral de los asociados. 

b) La coordinación y organización del trabájo de sus integrantes con vistas al 

ejercicio en común de sus capacidades.- 

c) Atención, cuidado y acompañamiento de enfermos. Este servicio se brindará en 

modo indistinto en instalaciones hospitalarias, en domicilios particulares o en 

inmuebles públicos o privados destinados a tal fin. 
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d) Fomentar entre sus asociados y la comunidad, la difusión y práctica de los 

valores y principios cooperativos, en particular el espíritu de la solidaridad y la 

ayuda mutua. 

- 	e) Propiciar la educación cooperativa y la elaboración de propuestas que 

contribuyan al desarrollo sostenible de la comunidad y del colectivo al que 

pertenezca la mayoría de los integrantes de la cooperativa. 

La cooperativa podrá realizar todos los actos y operaciones de cualquier 

naturaleza, necesarios o convenientes para cumplir su objeto, sin más limitaciones 

que las impuestas por las disposiciones legales o reglamentarias vigentes. 

ARTICULO 40. Duración. El plazo de su duración es ilimitado. 

ARTICULO 50  Facultad de Asociación, Federación o Fusión. Podrá asociarse y/o 

federarse con otras cooperativas del país o del exterior, para cumplir de forma 

más adecuada con su objetivo social y/o para la defensa y promoción de sus 

intereses en cuanto cooperativas. Tanto la Asociación como la Federación podrán 

realizarse siempre que con ello no se altere el objeto social, ni se transfieran 

indebidamente beneficios fiscales ni legales o se violen las disposiciones de la 

normativa aplicable o del presente estatuto. 

Asimismo, la cooperativa podrá fusionarse con otras cooperativas sociales. 

ARTICULO 6°. Declarativo. La entidad que se estatuye no tiene fines de lucro y 

funcionará conforme a los principios cooperativos: el ingreso abierto y voluntario, 

el control democrático por parte de sus socios, la participación en los resultados 

en función del trabajo de cada socio, la autonomía e independencia, la no 

discriminación (política, religiosa, de raza o de cualquier otra clase), el fomento de 

la educación cooperativa, la cooperación entre cooperativas y el compromiso con 

la comunidad. 
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5.18	
COOPERATIVA	SOCIAL	DE	

MANTENIMIENTO	INTEGRAL	
COOSMI	

	

	

1.	Aclaración	sobre	actualización	de	valor	2016	

2.	CD	2016	

3.	LP	52/2018	

	

	



4

Firmantes: -



11



12

Firmantes: -



Aclaración: la CD 2016 llevada a valores 2019 el valor hora es 

equivalente al pago en la Licitación Pública. 

 



 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO ENTRE MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y LA COOPERATIVA SOCIAL  DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL. 

 

En Montevideo, el día  de  de …. de dos mil dieciocho: POR UNA PARTE: El 

Ministerio de Desarrollo Social, representado por la Maestra Marina Arismendi en su 

calidad de Ministra de Desarrollo Social  con domicilio en la Avda. 18 de Julio Nº 1453 

Montevideo y POR OTRA PARTE, la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral 

(COSMI) Inscripta en el RUT de la DGI con el numero 215550080016, con sede en la 

Avenida Uruguay Nº 1449 de  Montevideo, representada por su Presidente,  ….., 

cédula de identidad Nº …...y por su Secretario, …..... CI. Nº …........, (en adelante el 

contratista) convienen en celebrar el siguiente CONTRATO: 

PRIMERO: Antecedentes: A) El Ministerio realizò un llamado a Licitación Pública Nº 

52/2018 a Cooperativas Sociales para realizar el servicio de mantenimiento integral del 

edificio central del Ministerio de Desarrollo Social y Anexos.  

B) El llamado fue adjudicado a la Cooperativa compareciente, previa intervención 

preventiva del Tribunal de Cuentas de la República,  por Resolución de la Ministra de 

Desarrollo Social Nº.../018 de fecha.... 

SEGUNDO: Objeto. Por el presente contrato la Cooperativa Social COOMI realizará 

tareas de albañilería tradicional y en seco (nueva y mantenimiento), Instalación 

sanitaria (nueva y mantenimiento), revestimientos, pintura, herrería, armado de 

muebles y reparación menor de muebles (carpintería), cerrajería, en el Edificio Central 

del Mides y en los locales externos como oficinas, refugios etcétera. 

La cantidad de horas contratadas será de hasta 4.000 horas mensuales, hasta 48.000 

horas anuales y de hasta 96.000 horas por todo el período de contratación de acuerdo 

a lo previsto en las bases que regularon el llamado.   



Los días y horarios de trabajo serán acordados y coordinados por la División Logística 

del MIDES.  

TERCERO: Obligaciones del Ministerio de Desarrollo Social: El Ministerio de 

Desarrollo Social se obliga a abonar por hasta 96.000 horas, la suma total de hasta $ 

33.384.960 (treinta y tres millones trescientos ochenta y cuatro mil novecientos 

sesenta) que se abonarán en doce (12) pagos mensuales de $1.346.537 (pesos 

uruguayos un millón trescientos cuarenta y seis mil quinientos treinta y siete) cada 

una, pagaderos, según las horas efectivamente trabajadas en el mes,  contra entrega 

de las facturas respectivas y la documentación exigida por la Administración. 

El valor hora presupuestado asciende a la suma de $ 347,76 (pesos uruguayos 

trescientos cuarenta y siete mil con setenta y seis centésimos).  

A los efectos del ajuste de precio, aquellas partidas de naturaleza salarial (incluidos en 

el precio), deberán ajustarse en la misma oportunidad y de conformidad al Grupo 9, 

Industria de la Construcciòn y Actividades complementarias, Subgrupo 01, de los 

Consejos de Salarios, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 18.098 

de 12 de enero de 2007 y la cuota perteneciente a las partidas no salariales (también 

incluidos en el precio) se ajustarán por el IPC en las mismas oportunidades que los 

ajustes de salarios. 

CUARTO: Obligaciones de COSMI: A) Realizar las tareas que se describen en las 

Bases que regularon el llamado, las que se consideran parte integrante del presente 

contrato. Las tareas serán solicitadas y controladas por la Dirección de Mantenimiento 

de la División Logística del Ministerio.  

B) Prestar el servicio con 22 operarios, a los que deberán abonarles todos los rubros 

de naturaleza salarial y/o compensatorio.  

C) Tomar a su cargo todas las responsabilidades emergentes de la ejecución de los 

trabajos y que sean consecuencia de los mismos, como así también los daños 

causados a terceros, ya sea en sus personas o en sus bienes, debiendo responder por 

las demandas que se entablen por tales motivos. 



D) Se ajustará a las leyes, reglamentaciones y ordenanzas vigentes, nacionales y 

municipales. Será también responsable de las infracciones en que incurra y abonará 

las multas que por ese motivo, le fueran dispuestas sin poder ejercer recurso alguno 

frente al MIDES.- 

E) Cumplir las disposiciones de laudos, convenios colectivos y/o Decretos del Poder 

Ejecutivo, categorías vigentes para la rama de actividad correspondiente en cuanto a 

salarios, categorías y en general, todas las asignaciones, beneficios y demás 

condiciones establecidas por la legislación laboral común así como las normas de 

trabajo vigentes y las contenidas en Convenios Internacionales y sus 

reglamentaciones. Si se constatara que el adjudicatario no cumpliere con lo exigido 

precedentemente, el MIDES se reserva el derecho de rescindir el presente contrato.-- 

F) Conforme a lo dispuesto por Ley Nº 18.098, el MIDES se reserva el derecho de 

exigir la presentación de la documentación o declaración jurada que acredite el pago 

de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral así como los recaudos 

que justifiquen que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo así 

como las contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los 

servicios prestados.  

G) En cumplimiento de la normativa relacionada el MIDES tendrá la potestad además 

de retener los pagos debidos en virtud del contrato, y a pagar por subrogación los 

créditos laborales adeudados, según establecen los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Nº 

18.251. - 

H) La presente contratación estará sujeta al régimen de responsabilidad subsidiaria 

dispuesto por el art. 6º de la Ley Nº 18.251. 

I) La Cooperativa comunicará al Ministerio los datos personales de los trabajadores 

afectados a la prestación del servicio a efectos de que se puedan realizar los controles 

correspondientes conforme lo establece el artículo 3 de la Ley Nº 18.098. 

QUINTO: Herramientas de trabajo e implementos de seguridad: Las herramientas 

de trabajo serán suministradas por la Cooperativa, salvo aquellas requeridas para 



trabajos especiales de gran fuerza o complejidad que serán suministradas por el 

MIDES a solicitud de la Cooperativa. Asimismo la Cooperativa suministrará los 

implementos de seguridad si fueren necesarios y controlará que los trabajadores los 

utilicen. 

SEXTO: Plazo. El plazo será de 2 años contados a partir de la suscripción del 

presente contrato, prorrogable por igual o menor período a instancias del Ministerio, si 

las necesidades del servicio y el desempeño de la adjudicataria así lo ameritan.  

SEPTIMO: Mora. La mora en el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 

producirá de pleno derecho y por el solo vencimiento de los términos fijados o por la 

omisión o realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer 

algo contrario a lo estipulado.- 

OCTAVO: Domicilios especiales. Para todos los efectos de este contrato, las partes 

constituyen domicilios especiales en los indicados como suyos en la comparecencia.- 

NOVENO: Telegrama colacionado. Las partes aceptan la validez de las 

notificaciones por telegrama colacionado.-- 

EN FE DE ELLO y para constancia se firman tres ejemplares del mismo tenor en el 

lugar y fecha supraindicados. 



	

	

	

5.19	
COOPERATIVA	DE	TRABAJO	

COCHOFA	
	

	

1.	Aclaración	

2.	Resolución	TCR	1558/2018	

3.	Constancia	AIN	

	

	



Aclaración:	COCHOFA	es	contratada	por	18	meses	a	partir	de	junio	de	2018		por		Compra	
Directa	por	Excepción	86/2017	que	según	resolución	1558/2018	que	se	adjunta	no	tiene	
observación.	

La	resolución	2750/2018	observa	el	gasto	de	COCHOFA	por	principio	de	ejecución	y	refiere	al	
periodo	1	de	enero	al	30	de	abril	de	2018.	









N°:273 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO REGULAR

La COOPERATIVA DE CHOFERES Y FUNCIONARIOS AUXILIARES                                                     

RUT  216050030018

Se encuentra al día con sus obligaciones para con la Auditoría Interna de la Nación, de 

acuerdo al artículo 212 Numeral 5 y 214, de la Ley Nº 18.407 del 24 de octubre de 2008. 

Expediente Nº 1902/2018

Verifique la información contenida en esta constancia en http://www.ain.gub.uy/CCRE/

FECHA DE EMISIÓN: 02/01/2019

FECHA DE VIGENCIA: 09/11/2019

1



	

	

	

5.20	
COOPERATIVA	DE	TRABAJO	

A	REDOBLAR	
	

	

1.	Informe	rendición	de	cuenta	y	de	Revisión	Limitada	por	
Contador	Público	

	

	



















































	

	

	

5.21	
COOPERATIVA	DE	TRABAJO	

SOCAIRE	
	

	

1.	Se	anexa	certificado	de	RUPE	

	

	



26/3/2019 RUPE

https://www.comprasestatales.gub.uy/rupe/clientes/privados/VerDatosDelProveedorCliente.jsf 1/1

INICIO CONSULTAS MI GESTIÓN INFORMACIÓN AYUDA

Estado del proveedor en el RUPE: ACTIVO Datos pendientes: 1 No hay comentarios de activación

Proveedor: 217195850014 - COOPERATIVA DE TRABAJO SOCAIRE DE
RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA

Los campos marcados con (*) son obligatorios.

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

NOTAS SOBRE REPRESENTACIÓN

SOCIOS, DIRECTORES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES

 Datos generales Representantes y titulares Certificados Cuentas bancarias Productos Hechos relevantes Documentos

Consultar deudores alimentarios ¿Requiere ayuda?

Rol Nº Documento Nombres Apellidos Estado Período Autorizado a:

ADMINISTRADOR 54348571 CESAR SANTIAGO RIQUELME MUÑOZ VALIDADO
08-03-2013
-
08-03-2014

PRESIDENTE 43957818 JOSE OMAR SUAREZ ROVALETTI PENDIENTE DE VALIDACIÓN
03-06-2017
-
30-06-2018

Cobrar,...(I)
 Conformar(I)

 Contratar(I)
 Dar inform(I)
 Firmar doc(I)
 Retirar,..(I)

 

Regresar a la Búsqueda
Generar fichaSolicitud de inscripciónComprobar req. activación

Atención a Unidades de compra Correo Electrónico: compras@acce.gub.uy - Horario:  - lunes a viernes de 9 a 17 hs. -

Atención a Proveedores Teléfono: (+598) 2604 5360 Correo Electrónico: compras@acce.gub.uy - Horario:  - lunes a domingos de 8 a 21 hs. -

Versión: 5.6

RUPE 46752215 - PAULA PELÁEZ |Bienvenido Salir
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